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ANUNCIO
Expediente: 2001.0918 FB/gn
La Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia, en sesión cele-
brada el 16 de abril de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:
Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de Bellús referido 
al plan general municipal, y de conformidad con los siguientes:
Antecedentes de hecho
Primero.—El proyecto se sometió a información pública mediante 
acuerdo del pleno municipal de fecha 29 de junio de 2001.
Dicha información pública se hizo efectiva mediante anuncios en el 
«Diari Ofi cial de la Generalitat Valenciana» de fecha 15 de noviem-
bre del 2001 y en el periódico «Levante» de fecha 3 de noviembre 
de 2001.
Tras el pertinente período de exposición pública, en el que se pre-
sentaron 6 alegaciones, se aprobó provisionalmente por el pleno 
municipal en fecha 7 de febrero de 2002.
Segundo.—El proyecto consta de parte sin eficacia normativa 
(memoria informativa, memoria justifi cativa, cartografía temática, 
planos de información), parte con efi cacia normativa (directrices de 
la ordenación, normas urbanísticas, fi chas de zonas de ordenación, 
fi chas de planeamiento y gestión y planos de ordenación), catálogo 
de bienes y espacios protegidos y estudio de impacto ambiental.
Tercero.—El objeto del proyecto es la revisión de las vigentes normas 
subsidiarias de planeamiento aprobadas defi nitivamente el 19 de abril 
de 1989, redactando un plan general adaptado a la Ley 6/1994, de 
15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU) 
y su normativa de desarrollo:
Con carácter general, el término municipal de Bellús se subdivide 
en tres franjas horizontales de norte a sur. La más septentrional corres-
ponde con las estribaciones de la Serra Grossa, la parte central son 
terrenos de cota inferior sin relieve de interés ocupada por el núcleo 
de la población y terrenos no urbanizables sin interés especial y la par-
te meridional ocupada casi en su totalidad por el Pantano de Bellús, 

que queda enmarcado por las carreteras CN-340 y CC-VV-1021.
Un aspecto de importancia, respecto al modelo territorial son los 
riesgos naturales, siendo la contaminación de las aguas subterráneas, 
la erosión potencial y el riesgo de deslizamiento los que más afectan 
en el área montañosa del término, los de inundación en torno a la 
cuenca del río Albaida y barrancos –paliados desde la ejecución de 
la presa– y el riesgo sísmico que es alto en todo el término municipal.
Los aspectos fundamentales que incluye el documento son los 
siguientes:
1. Suelo urbano:
Se mantiene en su delimitación vigente a excepción de alguna dota-
ción pública que se incluye en suelos urbanizables en el presente 
concierto, es decir, se trata de ajustes de borde que tratan de adecuarse 
a la realidad física mejorando la gestión.
Se distinguen dos zonas de ordenación: Núcleo Histórico (NUH), 
que corresponde al casco antiguo de la población, y Ampliación 
de Casco (ACA), que se defi ne por alineación a fachada según el 
Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística de la Comunidad 
Valenciana.
Suelo urbano industrial no se plantea.
2. Suelo urbanizable.
Partiendo de la base de que el actual planeamiento no clasifi caba 
suelo urbanizable, el nuevo modelo territorial establece el desarrollo 
de los suelos urbanizables residenciales en la parte sur-suroeste del 
casco urbano diferenciando dos zonas, una a desarrollar mediante 

tipología de viviendas adosadas con 19.673 m², que mantiene una 
tipología que se ha desarrollado en esa zona y otra con tipología de 
viviendas unifamiliares aisladas con 59.364 m².
En cuanto al suelo urbanizable industrial se crean dos sectores 
también diferenciados en función de las distintas tipologías que se 
implanten en los mismos.
Su característica común es que se ubican al otro lado –al oeste de la 
carretera CN-340–.
El primero de ellos se sitúa frente al casco urbano consolidado 
separándolo de él la citada carretera sobre la que se crea una rotonda 
de acceso al sector. Dispone de 40.940 m² y su tipología es de indus-
tria en manzana, aprovechando para legalizar alguna instalación que 
ya existe en la zona.
El segundo se ubica más al norte, de forma independiente, ubicán-
dose sobre la carretera, creándose un acceso tangente a la misma. 
Dispone de una superfi cie de 78.270 m² y se desarrollará con una 
tipología de industria aislada.
3. Suelo no urbanizable.
El anterior planeamiento clasifi caba en este tipo de suelo la delimi-
tación del pantano y la protección forestal de la Serra Grossa con 
una delimitación que no respondía a ningún criterio lógico.
El plan incluye la protección del pantano, así como la forestal para 
la Serra Grossa, manteniendo la delimitación en función de las curvas 
de nivel.
Además, incorpora protección forestal para algunas zonas en el 
resto del término municipal.
El resto del suelo no urbanizable se clasifi ca como común.
Cuarto.—Durante la tramitación del expediente se han solicitado 
informes de los organismos que se relacionan:
— División de Carreteras de la D.G. de Obras Públicas de la CO-
PUT.
— Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento.
— Servicio de Vías y Obras de la Excelentísima Diputación Provin-
cial de Valencia.
— Confederación Hidrográfi ca del Júcar.
— División de Recursos Hidráulicos de la COPUT.
— Unidad de Patrimonio de la Conselleria de Cultura, Educación 
y Ciencia.
— D.G. de Régimen Económico de la Conselleria de Cultura, 
Educación y Ciencia.
— Conselleria de Medio Ambiente (declaración de impacto am-
biental).
— Conselleria de Sanidad.
Hasta la fecha, se han emitido los siguientes:
— Informe de fecha 17 de junio de 2002, de la Dirección de Régimen 
Económico, Area de Infraestructuras, Servicio de Proyectos y Cons-
trucciones Educativas de la Conselleria de Cultura y Educación, en 
sentido favorable, indicando que el mapa escolar de la Comunidad 
Valenciana sí es implantable en la localidad y que en la memoria del 
proyecto se debe contemplar el número de viviendas potenciales a 
construir tanto en el suelo urbano sin edifi car como en el suelo ur-
banizable ordenado pormenorizadamente, así como el número de 
habitantes potenciales y los consiguientes puestos escolares, de 
acuerdo con lo estipulado en el documento «Recomendaciones para 
posibilitar la emisión de los informes de la Conselleria de Cultura 
y Educación respecto de los planes generales de ordenación urbana 
y sus modifi caciones».
— Informe de 26 de junio de 2002, de la Demarcación de Carreteras 
del Estado del Ministerio de Fomento, de carácter desfavorable, en 
el sentido de que no se autoriza la glorieta de acceso a la población 
proyectada en la N-340, debiendo darse una solución en doble T para 
dar servicio por un lado al tráfi co del núcleo urbano y por otro 
al sector industrial de la margen izquierda de la carretera, todo ello 
sin romper la continuidad de los carriles de la N-340.
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— Informe de 9 de abril de 2003, de la Unidad de Inspección del 
Patrimonio Histórico-Artístico de la Dirección Territorial de Cultura 
de Valencia indicando que la Dirección General de Patrimonio Artístico 
remitirá la resolución a la Comisión Territorial de Urbanismo.
— Informe de 10 de abril de 2003, del Servicio de Patrimonio 
Arquitectónico y Medioambiental donde se indica que se informa 
favorablemente, debiendo incluir la modifi cación del nivel de pro-
tección del Palacio de Bellús, asignándole una protección integral 
tal y como establece el artículo 50 de la Ley de Patrimonio Cultural 
Valenciano.
— Informe de 7 de abril de 2003, de la Demarcación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, de carácter favorable.
Quinto.—Bellús cuenta con plan general aprobado defi nitivamente 
en fecha 28 de febrero de 1989.
Sexto.—La Comisión Informativa de la Comisión Territorial de 
Urbanismo, dentro de la fase de concierto del plan, emitió, con fecha 
28 de septiembre de 2001, informe de carácter favorable respecto 
del proyecto, realizando una serie de consideraciones que, en síntesis, 
consistían en:
— La modifi cación del acceso a la población desde la N-340.
— Plasmar las actividades existentes en la actualidad con licencia en 
vigor en los suelos no urbanizables protegidos.
— Justifi car la clasifi cación del suelo no urbanizable común en base 
al artículo 12 de la Ley 6/98, del Suelo Estatal.
— Redactar el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.
Estos aspectos han sido subsanados en el documento de proyecto 
defi nitivo sobre el que se emite el presente informe.
El director general de Urbanismo y Ordenación del Territorio infor-
ma, en fecha 26 de julio de 2002, favorablemente el Plan General 
de Bellús considerando no elevar al pleno de la Comisión Territorial 
de Urbanismo el expediente debido a la falta de declaración de 
impacto ambiental, debiendo subsanar una serie de aspectos en la 
documentación, a saber:
— Justifi cación de la similitud de aprovechamientos tipo de los 
suelos urbanizables.
— Concretar la obtención de aquellos elementos de la red primaria 
de dotaciones públicas que no estén ya en funcionamiento.
— Estudiar la ordenación pormenorizada del sector urbanizable 3 
para cumplir la legislación sectorial en materia de vías pecuarias.
— Se deberán establecer las directrices de desarrollo para la realiza-
ción de actuaciones en este tipo de suelo.
— Asimismo, se deberá aportar justifi cación de la capacidad y sufi -
ciencia tanto del abastecimiento de agua como de la depuración de 
aguas residuales para el conjunto de los suelos urbanos y urbanizables 
planteados por el plan.
— Se deberá incluir en el plan general la obligatoriedad de que los 
nuevos suelos a urbanizar deberán costear la conexión con los nuevos 
sistemas de depuración que se van a acometer.
Séptimo.—En fecha 6 de marzo de 2003 se recibe en este Servicio 
la declaración de impacto ambiental, estimándose favorable con los 
siguientes condicionantes:
— Se deben clasifi car como suelo no urbanizable de especial protec-
ción las zonas que aparezcan en el Patricova como de riesgo 
de inundación nivel 1, salvo aquellas que estén clasifi cadas con 
anterioridad como suelo urbano. En concreto en el plan se prevé una 
reserva de dotaciones afectada por este tipo de riesgo.
— Las vías pecuarias, bienes de dominio público de la Generalitat 
Valenciana, quedarán libres en toda su anchura de obstáculos que 
puedan perturbar el tránsito normal de los ganados, debiendo ser 
respetadas en todo su trazado y anchura, según lo dispuesto en la 
Ley 3/95, de Vías Pecuarias. Se deberán representar correctamente 
en los planos de información y de ordenación del plan general con 
las anchuras correspondientes a cada una de ellas (Cordel de Murcia 
–37,61 m– y Colada del Camino Viejo de Guadasequies –15 m–).
— Se obtendrá un aumento de la concesión de aguas por parte del 
organismo de cuenca que satisfaga las nuevas necesidades hídricas.
— Las estaciones depuradoras previstas en el plan se ejecutarán 
y entrarán en funcionamiento con anterioridad al desarrollo de los 
suelos urbanizables residenciales o industriales.

Octavo.—En fecha 17 de marzo de 2003 tiene entrada en este 
Servicio documentación subsanatoria del informe previo emitido 
por el director general de Urbanismo y Ordenación del Territorio en 
fecha 26 de julio de 2002, donde se incluye:
— Justifi cación del número de plazas escolares para el cumplimien-
to de la Orden de 15 de mayo de 1992 de la Conselleria de Educación, 
incluyéndose en las normas urbanísticas, en el apartado 10.2.1.4, que 
la reserva de 2.223 m² de equipamiento educativo-cultural estará 
a disposición de la Conselleria de Cultura y Educación.
— Justifi cación de la subsanación del informe del Ministerio de 
Fomento eliminando la rotonda de acceso al núcleo urbano y la zona 
industrial colindante, solucionándose el acceso con una doble T según 
las indicaciones de este organismo.
Además se señala la zona de protección del vial N-340 como suelo 
no urbanizable de protección viaria y se excluye del ámbito de 
los sectores de suelo urbanizable la zona de dominio público de la 
carretera N-340.
— Justificación de la subsanación del informe de patrimonio: 
se indica que Les Arcaetes de Alboi están en término municipal de 
Genovés y no de Bellús y que el Canal de Bellús se encuentra dentro 
del ámbito de L’Estret de les Aigües, elemento éste que ya se ha 
incluido en el catálogo.
Además, se propone como bien de relevancia local el Palacio de 
Bellús –o de los Bellvís–.
— Justifi cación de similitud de los aprovechamientos o valores 
urbanísticos de los suelos urbanizables: se calculan los valores 
urbanísticos de los suelos de las tres áreas de reparto incluidas en el 
suelo urbanizable que defi ne el plan general obteniéndose valores 
semejantes.
— Justifi cación de la obtención de los elementos de la red primaria:
Se indica que todos los elementos de la red primaria incluidos en el 
plan general son de propiedad municipal o de propiedad supramuni-
cipal.
— Se modifi ca la delimitación del sector 3 (Zona INA) dejando 
fuera del ámbito la vía pecuaria existente en la zona, incluyéndose 
un cuadro de las superfi cies resultantes.
— Se incluyen en las directrices de la ordenación del plan general, 
concretamente en su apartado 1.3.c.1, directrices de desarrollo para 
la realización de actuaciones en suelo no urbanizable común.
— Justifi cación de la capacidad y sufi ciencia del abastecimiento de 
agua para el conjunto de los suelos urbanos y urbanizables planteados 
por el plan.
— Inclusión en el artículo 8.0 de las normas urbanísticas de la obli-
gatoriedad de que los nuevos suelos a urbanizar deberán costear la 
conexión con los nuevos sistemas de depuración a acometer.
Noveno.—La Comisión Informativa de la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Valencia, en sesión celebrada el 10 de abril de 2003, 
emitió informe relativo al proyecto que nos ocupa, cumpliendo así 
lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 77/1996, de 16 de abril, 
del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Organos Urbanísticos de la Generalitat Valenciana.
Fundamentos de derecho
Primero.—La tramitación ha sido correcta, conforme a lo establecido 
en el artículo 38, por remisión del artículo 55.1, de la Ley 6/1994, 
de 15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la 
Actividad Urbanística.
Segundo.—La documentación está completa, a los efectos del cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la LRAU.
Tercero.—Con fecha 27 de febrero de 2003 se emite, por parte de la 
Conselleria de Medio Ambiente, la declaración de impacto ambien-
tal, estimándose aceptable con una serie de condicionantes que se 
subsanan de la siguiente forma:
— Se grafía como zona con riesgo de inundación la recogida en el 
Patricova y se incluye en el artículo 9.8 de las normas urbanísticas, 
denominado zona de reserva para dotaciones, un apartado donde 
se indica que al suelo que esté incluido en la zona de riesgo 1 se le 
aplicarán todas las limitaciones referidas en el Patricova.
— Se incorpora en las normas urbanísticas artículo 9.6.1 un apartado 
donde se indica que la zona de riesgo 1 se puede modifi car con un 
estudio de inundabilidad detallado contrastado con una entidad 
experta o independiente.
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— Se grafían en planos las vías pecuarias existentes en el término 
municipal con la anchura establecida por la declaración de impacto 
ambiental.
— Se indica que la posibilidad de utilizar la cantera abandonada, 
empleada por la Confederación Hidrográfi ca para la construcción de 
la presa de Bellús es sólo una posibilidad que depende de su titular 
y que, en caso de materializarse, deberá obtener las autorizaciones 
pertinentes.
Cuarto.—Las consideraciones a realizar sobre los aspectos más 
relevantes de este plan, son las siguientes:
A) Cumplimiento de planeamiento de carácter supramunicipal.
Se han tenido en cuenta las limitaciones señaladas en el Patricova 
en cuanto al riesgo de inundación, que afecta al término municipal 
en su zona este, en las proximidades del río Albaida. En esta zona 
se limitan los usos admisibles a los no residenciales, no debiendo 
suponer además obstáculos al paso de las aguas o riesgo de conta-
minación.
B) Planeamiento en tramitación.
En la actualidad se encuentra en trámite el modelo puntual número 2 de 
las NN.SS. vigentes que pretende la desprotección forestal de la zona 
ocupada por una cantera de áridos en la Serra Grossa.
En este caso, existe una declaración de impacto ambiental de fecha 
1 de agosto de 2001 donde se indica que la desprotección se limita-
rá a las zonas de la cantera de la Serra Grossa que dispongan de 
declaración de impacto ambiental aprobada.
El plan general se adapta a la citada resolución, limitando la despro-
tección de la zona forestal a la zona indicada.
C) Adecuación al planeamiento de los municipios colindantes.
En el plano OE-3 se constata la coordinación del planeamiento 
presente con el de los municipios colindantes, al tratarse en todos 
los casos de suelos no urbanizables.
D) Respecto de la clasifi cación del suelo.
La superfi cie a ocupar por las nuevas clasifi caciones –tanto suelos 
urbanizable residenciales como industriales– se entiende ponderada 
y lógica desde la óptica de un desarrollo ponderado planteando para 
ello distintas opciones respecto a tamaño y tipologías a implantar en 
sectores de desarrollo.
Se procede en el plan a ordenar pormenorizadamente todos los suelos 
urbanizables. En este punto hay que hacer notar la existencia de una 
vía pecuaria que afecta al sector 3 Industrial que está ordenado por-
menorizadamente, debiéndose estudiar dicha ordenación para cum-
plir la legislación vigente en esta materia.
Se procede a incluir la regulación por zonas de ordenación incluyendo 
las siguientes: Núcleo Histórico, Ampliación de Casco, Zona de 
Viviendas Unifamiliares Adosadas, Zona de Viviendas Unifamiliares 
Aisladas y Zona Industrial.
Se establecen tres sectores de suelo urbanizable que son el S1 (donde 
se incluyen las tipologías de Zona de Viviendas Unifamiliares Ado-
sadas, Zona de Viviendas Unifamiliares Aisladas), el S2 (que inclu-
ye Industria en Manzana Densa) y el S3 (que incluye Industria 
Aislada), incluyendo en el documento la justifi cación para cada uno 
de ellos del cumplimiento de los estándares legales de dotaciones 
públicas.
Los sectores S2 y S3 disponen de una única unidad de ejecución, 
mientras que el S1 se subdivide en tres unidades de ejecución, 
disponiendo cada una de ellas de un aprovechamiento tipo distinto, 
lo que supondrá la existencia de transferencias y reservas de apro-
vechamiento.
Las superfi cies correspondientes a la clasifi cación del suelo son las 
siguientes:

Clasifi cación Califi cación Superfi cies (m²)
Suelo urbano Núcleo Histórico 16.019
 Ampliación de casco 88.970
Suelo urbanizable Resid. Viviendas Aisladas 59.106
 Resid. Viviendas Adosadas 19.673
 Ind. Industrias Aisladas 70.378
 Ind. Industrias en Manzana 44.547
Suelo no urbanizable Común 3.974.607
 Protección forestal 4.646.500
 Protección cauces 928.500
 Zona reserva dotaciones 86.200
Total ........................................................................  9.934.500
E) Respecto de la red primaria.
Al tratarse de un municipio de menos de 1.000 habitantes se le exime 
del cumplimiento del estándar de parque público de red primaria, 
aunque dispone de un PJL de 3.364,63 m².
En el documento se establecen los elementos pertenecientes a la red 
primaria de dotaciones públicas.
F) Respecto de la gestión.
En suelo urbanizable se incluyen tres áreas de reparto que coinciden 
con cada uno de los tres sectores de suelo urbanizable, incluyendo 
un aprovechamiento tipo para cada uno de ellos (desde 0,5034 a 
0,8563 m² t/m² s), justifi cando su valor urbanístico semejante.
El sistema de gestión utilizado en suelo urbano establece seis áreas 
de reparto coincidentes con las unidades de ejecución delimitadas en 
zonas semiconsolidadas. El resto de suelo urbano se gestiona con 
áreas de reparto uniparcelarias, siendo el aprovechamiento subjetivo 
de los propietarios el ciento por ciento del obtenido por aplicación 
de las normas urbanísticas a la superfi cie de cada parcela.
G) Respecto del Catálogo de Bienes e Inmuebles Protegidos.
El Catálogo de Bienes e Inmuebles Protegidos se considera completo 
y adaptado a la legislación sectorial vigente, considerando subsanados 
los condicionantes impuestos por el informe de la Conselleria de 
Cultura.
Quinto.—La Comisión Territorial de Urbanismo, a propuesta del 
director general de Urbanismo y Ordenación Territorial, es el órgano 
competente para la emisión de dictámenes resolutorios sobre la 
aprobación defi nitiva de homologaciones de planes urbanísticos 
de municipios de menos de 50.000 habitantes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la LRAU, por remisión de la disposición 
transitoria primera, apartado 2 del citado texto legal, en relación 
con los artículos 9.1 y 10.a del Decreto 77/1996, de 16 de abril, del 
Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Organos Urbanísticos de la Generalitat Valenciana.
A la vista de cuanto antecede, la Comisión Territorial de Urbanismo, 
en sesión celebrada el 16 de abril de 2003, acuerda: aprobar defi ni-
tivamente el plan general de Bellús, debiendo presentar un texto 
refundido donde se incluyan todas las subsanaciones realizadas para 
proceder a su sellado de aprobación defi nitiva. Asimismo, se remi-
tirá un ejemplar del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
donde se incluirá la modifi cación del nivel de protección del Palacio 
de Bellús, pasándolo a protección integral.
Contra el presente acuerdo, que no pone fi n a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el conseller de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la fecha de 
su publicación de la presente notifi cación.
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime oportuno.
El secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, José Manuel 
Palau Navarro.
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ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:
NÚCLEO HISTÓRICO  CÓDIGO: NUH

 MUNICIPIO: BELLÚS  PLAN: PGOU
SISTEMA DE ORDENACIÓN

ALINEACIÓN DE CALLE
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA

MANZANA COMPACTA
USO GLOBAL
RESIDENCIAL

USOS  PORMENORIZADOS

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES

- RESIDENCIAL.

- TERCIARIO 1.

- INDUSTRIAL 1.

- DOTACIONAL.

- TERCIARIO 2 y 3.

- INDUSTRIAL 2 y 3.

PARÁMETROS  URBANÍSTICOS
PARCELA POSICIÓN de la edifi cación

Parcela mínima 80 m2

Frente mínimo de parcela 6 m
Círculo inscrito mínimo 4 m
Ángulo medianero mínimo 60 0

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA
Número máximo de plantas 3
Altura máxima reguladora 9,50 m
Cubiertas Según Art. 7.1.2.1
Cuerpos volados Según Art. 7.1.2.2

OTRAS CONDICIONES
Ordenanzas Generales en cualquier Sistema de Ordenación: Según Art. 6.2.
Ordenanzas Generales para el Sistema de Ordenación por Alineación de calle: Según Art. 6.3.
Condiciones estéticas: Según Art. 7.1.3.
Normas especiales de protección: Según Art. 7.1.4.

DESCRIPCIÓN  GRÁFICA
ZONA MANZANA PARCELA

3. Fichas de Zonas de Ordenación.
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 ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:

AMPLIACIÓN DE CASCO
 CÓDIGO: ACA

 MUNICIPIO: BELLÚS  PLAN: PGOU
SISTEMA DE

ORDENACIÓN

ALINEACIÓN DE CALLE

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA

MANZANA COMPACTA

USO GLOBAL

RESIDENCIAL

USOS  PORMENORIZADOS
Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES

- RESIDENCIAL.

- TERCIARIO 1 y 2.

- INDUSTRIAL 1 y 2.

- DOTACIONAL.

- TERCIARIO 3.

- INDUSTRIAL 3.

PARÁMETROS  URBANÍSTICOS
PARCELA POSICIÓN de la edifi cación

Parcela mínima 80 m2 Retranqueo de alineación Según Art. 7.2.2.1
Frente mínimo de parcela 6 m
Círculo inscrito mínimo 4 m
Ángulo medianero mínimo 60 0

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA

Número máximo de plantas 3

Altura máxima reguladora 10 m

OTRAS CONDICIONES
Ordenanzas Generales en cualquier Sistema de Ordenación: Según Art. 6.2.
Ordenanzas Generales para el Sistema de Ordenación por Alineación de calle: Según Art. 6.3.

DESCRIPCIÓN  GRÁFICA
ZONA MANZANA PARCELA
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 ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA: VIVIENDAS ADOSADAS  CÓDIGO: ADO
 MUNICIPIO: BELLÚS  PLAN: PGOU

SISTEMA DE ORDENACIÓN
EDIFICACIÓN AISLADA

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA
BLOQUE ADOSADO 

USO GLOBAL
RESIDENCIAL

USOS  PORMENORIZADOS
Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES

- RESIDENCIAL UNIFAMILIAR.
- TERCIARIO 1.

- DOTACIONAL.

- RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR.

- TERCIARIO 2 y 3.

- INDUSTRIAL.
PARÁMETROS  URBANÍSTICOS

PARCELA POSICIÓN de la edifi cación

Parcela mínima 150 m2 Distancia mínima a lindes de parcela 
frontales

3 m, salvo art. 
8.1.2

Frente mínimo de parcela    6 m
Círculo inscrito mínimo     5 m
Ángulo medianero mínimo 60 0

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA
Coefi ciente de edifi cabilidad neta 
máxima 1´30 m2t / m2s Número máximo de plantas 2

Coefi ciente de ocupación máxima 70 % Altura máxima reguladora 7 m

OTRAS CONDICIONES
Ordenanzas Generales en cualquier Sistema de Ordenación: Según Art. 6.2.
Ordenanzas Generales para el Sistema de Ordenación por Edifi cación Aislada: Según Art. 6.4.
Condiciones estéticas: Según Art. 8.1.2.

DESCRIPCIÓN  GRÁFICA
ZONA MANZANA PARCELA
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 ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA: VIVIENDAS AISLADAS  CÓDIGO: AIS
 MUNICIPIO: BELLÚS  PLAN: PGOU

SISTEMA DE ORDENACIÓN
EDIFICACIÓN AISLADA

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA
BLOQUE EXENTO

USO GLOBAL
RESIDENCIAL

USOS  PORMENORIZADOS
Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES

- RESIDENCIAL UNIFAMILIAR.
- TERCIARIO 1.

- DOTACIONAL.

- RESIDENCIAL
PLURIFAMILIAR.

- TERCIARIO 2 y 3.

- INDUSTRIAL.
PARÁMETROS  URBANÍSTICOS

PARCELA POSICIÓN de la edifi cación

Parcela mínima 240 m2 Distancia mínima a lindes de parcela 
frontales 3 m

Frente mínimo de parcela 10 m Distancia mínima a lindes de parcela 
laterales

3 m, salvo Art. 
8.2.2.2

Círculo inscrito mínimo    8 m
Ángulo medianero mínimo 60 0

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA
Coefi ciente de edifi cabilidad neta 
máxima 0´85 m2t / m2s Número máximo de plantas 2

Coefi ciente de ocupación máxima 60 % Altura máxima reguladora 7 m

OTRAS CONDICIONES
Ordenanzas Generales en cualquier Sistema de Ordenación: Según Art. 6.2.
Ordenanzas Generales para el Sistema de Ordenación por Edifi cación Aislada: Según Art. 6.4.
Condiciones para la implantación de más de una vivienda por parcela: Según Art. 8.2.2.1.
Condiciones estéticas: Según Art. 8.1.3.

DESCRIPCIÓN  GRÁFICA
ZONA MANZANA PARCELA
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ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA: INDUSTRIAL EN 
MANZANA  CÓDIGO: INM

 MUNICIPIO: BELLÚS  PLAN: PGOU

SISTEMA DE ORDENACIÓN
ALINEACIÓN DE CALLE

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA
MANZANA COMPACTA

USO GLOBAL
INDUSTRIAL

USOS  PORMENORIZADOS
Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES

- INDUSTRIAL.
- TERCIARIO 1 y 2.

- DOTACIONAL.

- RESIDENCIAL,excepto vivienda 
para el personal de vigilancia  (una 
por parcela).

- TERCIARIO 3.
PARÁMETROS  URBANÍSTICOS

PARCELA POSICIÓN de la edifi cación
Parcela mínima 300 m2 Profundidad edifi cable TOTAL
Frente mínimo de parcela 8 m Retranqueo de alineación Según Art. 8.3.2.
Círculo inscrito mínimo 6 m
Ángulo medianero mínimo 600

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA
Coefi ciente de edifi cabilidad neta 1,5 m2t/ m2s Número máximo de plantas 2

Coefi ciente de ocupación 100 % Altura máxima reguladora 10 m,salvo 
Art. 8.3.3.1

Construcciones sobre 
alturareguladora

Según Art. 
8.3.3.2.

OTRAS CONDICIONES
Ordenanzas Generales en cualquier Sistema de Ordenación: Según Art. 6.2.
Ordenanzas Generales para el Sistema de Ordenación por Alineación de calle: Según Art. 6.3.
Condiciones estéticas: Según Art. 8.3.4.
Condiciones funcionales: Según Art. 8.3.5.
Servicios y dotaciones: Según Art. 8.3.6.

DESCRIPCIÓN  GRÁFICA
ZONA MANZANA PARCELA
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ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA: INDUSTRIAL 
AISLADA  CÓDIGO: INA

 MUNICIPIO: BELLÚS  PLAN: PGOU
SISTEMA DE ORDENACIÓN

EDIFICACIÓN AISLADA
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA

BLOQUE EXENTO
USO GLOBAL
INDUSTRIAL

USOS  PORMENORIZADOS
Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES

- INDUSTRIAL.
- TERCIARIO 1 y 2.

- DOTACIONAL.

- RESIDENCIAL, excepto 
vivienda para el personal de 
vigilancia  (una por parcela).

- TERCIARIO 3.
PARÁMETROS  URBANÍSTICOS

PARCELA POSICIÓN de la edifi cación
Parcela mínima 500 m2 Distancia mínima al linde frontal 5 m
Frente mínimo de parcela 15 m Distancia mínima a lindes 3 m
Círculo inscrito mínimo 12 m
Ángulo medianero mínimo 600

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA
Coefi ciente de edifi cabilidad neta 1´20 m2t / m2s Número máximo de plantas 3
Coefi ciente de ocupación 80 % Número mínimo de plantas 1

Altura máxima reguladora 10 m, salvo 
Art. 8.4.2.1

Construcciones sobre altura 
reguladora

Según Art. 
8.4.2.2.

OTRAS CONDICIONES
Ordenanzas Generales en cualquier Sistema de Ordenación: Según Art. 6.2.
Ordenanzas Generales para el Sistema de Ordenación por Edifi cación Aislada: Según Art. 6.4.
Condiciones estéticas: Según Art. 8.4.3.
Condiciones funcionales: Según Art. 8.4.4.
Servicios y dotaciones: Según Art. 8.4.5.

DESCRIPCIÓN  GRÁFICA
ZONA MANZANA PARCELA
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Capítulo I. Conceptos básicos.
Artículo 1.1. Defi niciones.
1. En las presentes normas se aplicarán las defi niciones de pará-
metros urbanísticos contenidas en el título 2.º del R.Z., en las demás 
normativas urbanísticas y de edifi cación vigentes, y en el anexo I 
apartado 1 de este documento.
2. Las abreviaturas y siglas empleadas en las presentes normas 
vienen recogidas en el del anexo I apartado 2 de este documento.
Artículo 1.2. Normativa de aplicación.
1. Las referencias a normativa que fi guran en las presentes normas 
se entiende que son de aplicación en tanto sigan vigentes, siendo 
sustituidas por las que se pudieran aprobar con tal efecto, con las 
condiciones que éstas indiquen.
Capítulo II. Objeto, ámbito, vigencia y alcance.
Artículo 2.1. Objeto.
1. El presente plan tiene por objeto defi nir la estrategia de utilización 
del territorio municipal y su ordenación urbanística estructural, 
y desarrollarlas detalladamente en suelo urbano y en el urbanizable 
de ejecución más inmediata, en función de las necesidades de la 
población y dentro de cuanto estipulan las vigentes LRAU, LRSV, LS 
y sus reglamentos.
Artículo 2.2. Ambito de aplicación.
1. La presente reglamentación se aplicará a las urbanizaciones, 
edifi caciones y, en general, a las actuaciones urbanísticas de todo 
tipo, tanto privadas como públicas, que se proyecte realizar en el 
término municipal de Bellús.
2. En todo lo no previsto en este articulado se estará a lo dispuesto 
la legislación urbanística vigente y, en particular, en los reglamentos 
de desarrollo de la LRAU (RPCV y RZ).
3. La aplicación e interpretación de estas normas corresponde al 
Ayuntamiento. La resolución de los casos dudosos o no regulados 
en las mismas se someterá a informe de la CTU.
Artículo 2.3. Vigencia y ejecutividad del plan general.
1. El plan general tendrá vigencia indefi nida, conforme al artículo 
58.2 de la LRAU y al artículo 180 del RPCV.
2. Su entrada en vigor y ejecutividad vienen reguladas por el 
artículo 59 de la LRAU y el artículo 179 del RPCV.
3. Los efectos de su aprobación se detallan en el capítulo siguien-
te, conforme a lo regulado en los artículos 133 y 134.1 de la LS, 
artículo 58 de la LRAU y capítulo IX sección B del RPCV.
Artículo 2.4. Revisión y modifi cación del plan general.
1. El contenido del plan podrá alterarse mediante su modifi cación 
o revisión, tal y como viene regulado en el artículo 55 de la LRAU 
y el artículo 175 del RPCV. Se establece el plazo de diez años, a 
contar desde la entrada en vigor del presente plan general, como 
límite temporal al que han de entenderse referidas sus previsiones. 
A partir de ese plazo, y según el grado de cumplimiento de dichas 
previsiones, se procederá, en su caso, a la revisión del plan.
2. Se señalan como circunstancias con arreglo a las cuales será 
procedente, en su momento, la revisión del plan, incluso antes de 
que transcurra el plazo de diez años a que se refi ere la norma anterior, 
las siguientes:
a) Cuando, para satisfacer la demanda de suelo urbanizado, se 
pretendan reclasifi caciones que, en conjunto, excedan los límites 
señalados en el artículo 2.3 de la LSNU.
b) Cuando el término municipal resulte afectado por la implanta-
ción de infraestructuras, o la existencia de planeamiento de rango 
superior, que comporten la adopción de un modelo territorial distinto 
al que en el mismo se dispone.
c) Cuando se produzcan cualesquiera otras circunstancias que 
exijan o aconsejen la revisión del plan, bien por razón de la necesidad 
de nuevos recursos, bien por la conveniencia de la alteración de los 
usos e intensidades determinados por el plan.
Artículo 2.5. Suspensión de licencias y de acuerdos de progra-
mación.
1. Con el fi n de estudiar la creación o reforma de cualquiera de los 
instrumentos de ordenación urbanística, el Ayuntamiento podrá 
acordar la suspensión de licencias de parcelación, edificación, 
demolición y acuerdos de programación, conforme a lo regulado en 
el artículo 57 de la LRAU y los artículos 152 y 154 del RPCV.

Artículo 2.6. Documentación del plan.
1. El presente plan general se compone de los siguientes docu-
mentos:
a) Parte sin efi cacia normativa.
1. Memoria informativa.
2. Memoria justifi cativa.
3. Estudio de impacto ambiental.
4. Planos de información.
b) Parte con efi cacia normativa.
1. Directrices de la ordenación.
2. Normas urbanísticas.
3. Fichas de planeamiento y gestión.
4. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.
5. Planos de ordenación.
Capítulo III. Efectos de la aprobación del plan general.
Artículo 3.1. Publicidad.
1. El plan general y cuantos instrumentos para su gestión, desarrollo 
y ejecución se redacten serán públicos y cualquier persona podrá en 
todo momento consultarlos e informarse y obtener copia de ellos en 
las dependencias municipales que al efecto se señalen, conforme a 
lo establecido en el artículo 177 del RPCV y artículo 133 de la LS.
2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los locales de 
consulta dispondrán de copias, íntegras y autentifi cadas, de toda la 
documentación de los planes, normas y proyectos, debidamente 
actualizados y con constancia de los respectivos actos de aprobación 
defi nitiva, así como de los de aprobación inicial o provisional de sus 
eventuales modifi caciones en curso.
3. El Ayuntamiento tiene la obligación de informar por escrito a 
cualquier solicitante respecto a la clasifi cación, califi cación y pro-
gramación urbanística de los terrenos, en el plazo máximo de un mes, 
tal y como se establece en el artículo 84.3 de la LRAU y artículo 6.2 
de la LRSV.
4. A petición de los interesados, el Ayuntamiento expedirá cédula 
de garantía urbanística, conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de 
la LRAU, expresando la califi cación urbanística de las parcelas que 
no tengan pendiente la adquisición del excedente de aprovechamiento 
en el plazo máximo de un mes. La expedición de ésta obligará al 
interesado a solicitar licencia de obras y garantizar la ejecución de 
las obras de urbanización pendientes en el plazo máximo de un año.
Artículo 3.2. Ejecutoriedad y obligatoriedad.
1. Las disposiciones del plan general son de obligado cumplimiento, 
tanto para los particulares como para la Administración, tal y como 
se indica en el artículo 134.1 de la LS.
2. La aprobación del planeamiento no limitará las facultades que 
correspondan a los departamentos ministeriales y consellerias de las 
administraciones del Estado y autonómica, respectivamente, para el 
ejercicio de sus competencias según la legislación aplicable por razón 
de la materia de que se trate.
3. El destino asignado a los predios y la ordenación de la edifi cación 
que se determinan por el planeamiento limitan el uso del que son 
susceptibles aquéllos y los parámetros técnicos en los que puede ser 
ejercido, en su caso, el derecho a edifi car.
4. Se estará a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la LRAU.
Artículo 3.3. Usos y obras provisionales.
1. Los usos y obras provisionales se ajustarán a lo regulado por el 
artículo 58.5 de la LRAU y artículo 17 de la LRSV.
2. El otorgamiento de la licencia para obras o actividades provi-
sionales requerirá previamente informe favorable de la Conselleria 
competente en urbanismo.
Artículo 3.4. Edifi cios fuera de ordenación.
1. Se entenderán fuera de ordenación las construcciones que 
presenten alguna de las características señaladas en el artículo 183 
del RPCV. Estas vienen señaladas en el plano de ordenación porme-
norizada OP-2.
2. Los tipos de obra permitidos en ellas son los señalados en el 
artículo 184.1 del RPCV. El régimen general de intervención es 
el contenido en el artículo 58.6 de la LRAU, y el deber normal 
de conservación al que se refi ere, el defi nido en el artículo 88 de la 
LRAU.
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3. En las construcciones y edifi cios que, pese a no ajustarse al 
nuevo plan, no estén declarados fuera de ordenación se permitirán 
las obras señaladas en el 184.2 del RPCV.
4. El Ayuntamiento podrá exigir, para la concesión de licencia de 
obras en estos edifi cios, renuncia del propietario a toda indemnización 
por el incremento de valor expropiatorio como consecuencia de la 
realización de obras en ellos.
5. En todos los casos, cuando se produzca su sustitución total 
o parcial, la nueva construcción sobre la misma parcela deberá 
adaptarse a todas las condiciones de edifi cación previstas en este plan 
general.
Artículo 3.5. Infracciones urbanísticas.
1. La vulneración de las determinaciones contenidas en el presente 
plan tendrá la consideración de infracción urbanística y llevará 
consigo la imposición de sanciones a los responsables, así como la 
obligación de resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios 
a cargo de los mismos, con arreglo a lo dispuesto a estos efectos en 
la legislación urbanística, sin perjuicio de la reposición del terreno, 
edifi cación u obra al estado inicial, en su caso.
Capítulo IV. Desarrollo y ejecución del planeamiento.
Artículo 4.1. Competencias.
1. El desarrollo, gestión y ejecución del plan general corresponde 
al Ayuntamiento de Bellús en coordinación con la Generalitat Valen-
ciana, tal y como establece el artículo 4 de la LRAU.
2. La participación de los particulares se desarrollará en la forma 
establecida por el artículo 5 de la LRAU.
Artículo 4.2. Desarrollo.
1. El desarrollo del plan general se instrumentará mediante las 
fi guras de planeamiento que se describen en el artículo 12 de la LRAU 
y artículo 2 del RPCV.
2. Estas fi guras se elaborarán conforme al título 2.º del RPCV y se 
tramitarán conforme al título 4.º, capítulo I, sección C del RPCV, 
todo ello en cumplimiento del artículo 52 de la LRAU.
3. Cuando sea preceptiva para su aprobación cédula de urbanización 
previa defi nida en el artículo 31 de la LRAU y título 3.º capítulo IV 
del RPCV, ésta se deberá tramitar en la Conselleria competente 
en materia de urbanismo, conforme al artículo 56 de la LRAU y al 
artículo 129 del RPCV.
4. El plan general incluye la ordenación urbanística detallada del 
suelo urbano y del urbanizable de ejecución más inmediata, conforme 
al artículo 12 de la LRAU. Sobre ella cabe la posibilidad de comple-
mento o adaptación mediante estudios de detalle, o incluso desarrollo 
o modifi cación mediante planes especiales, planes parciales de 
mejora o planes de reforma interior, conforme al título 2.º del RPCV.
5. El presente plan no incluye suelo urbanizable sin ordenación 
pormenorizada. Para el caso de que se clasifi cara en posteriores 
modifi caciones al plan general suelo urbanizable sin ordenación 
pormenorizada, éste requerirá para su desarrollo la previa aprobación 
del correspondiente plan parcial, conforme a los artículos 21 y 22 de 
la LRAU y al título 2.º capítulo III del RPCV.
Artículo 4.3. Ejecución del planeamiento.
1. La ejecución del planeamiento se realizará mediante actuaciones 
aisladas o actuaciones integradas, tal y como indica el artículo 6 de 
la LRAU y al artículo 102 del RPCV.
2. Las formas de gestión de estas actuaciones se atendrán a lo 
regulado en el artículo 7 de la LRAU.
3. Las actuaciones integradas se deberán planifi car mediante el 
correspondiente programa, conforme a la sección 7.ª, capítulo 2.º del 
título 1.º de la LRAU.
4. Las actuaciones aisladas podrán igualmente planifi carse median-
te su correspondiente programa, conforme a la misma reglamenta-
ción, cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 74 de 
la LRAU.
5. En ausencia de programa, los propietarios de suelo urbano podrán 
disponer del aprovechamiento subjetivo que les corresponda conforme 
a las posibilidades que fi guran en el artículo 75 de la LRAU. En 
suelo urbanizable, no se entenderán incluidos en ámbitos ni con 
condiciones establecidas para su desarrollo hasta que se apruebe el 
programa para el desarrollo de la correspondiente actuación integrada, 
quedando sujetos a las limitaciones señaladas en el artículo 12 
del RPCV.

Artículo 4.4. Areas de reparto.
1. El plan señala áreas de reparto para la determinación del apro-
vechamiento correspondiente a los terrenos, conforme a lo indicado 
en el artículo 61 de la LRAU y el artículo 105 del RPCV.
2. La delimitación de estas áreas viene grafi ada en el plano OE-5, 
habiéndose realizado conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 62 de la LRAU y el capítulo II del título 3.º del RPCV.
3. En suelo urbano no incluido en ningún área de reparto, cada solar 
o parcela, junto con el suelo dotacional colindante que le confi ere la 
condición de solar, formará un área de reparto conforme a los crite-
rios establecidos en el artículo 63.2 de la LRAU y artículo 110 del 
RPCV.
4. Las áreas de reparto delimitadas en el plan general son las 
siguientes:
a) AR-1, correspondiente a la totalidad del suelo urbanizable resi-
dencial (zonas ADO y AIS).
b) AR-2, correspondiente a la Zona de Industria en Manzana (INM) 
de suelo urbanizable.
c) AR-3, correspondiente a la Zona de Industria Aislada (INA) de 
suelo urbanizable.
d) AR-4, 5, 6, 7, 8 y 9, correspondiente a la parte semiconsolidada 
de la Zona de Ampliación de Casco (ACA).
Artículo 4.5. Sectores en suelo urbanizable.
1. En suelo urbanizable se han delimitado los siguientes sectores, 
en coincidencia con las zonas de ordenación:
a) Sector 1, correspondiente a la totalidad del suelo urbanizable 
residencial (zonas ADO y AIS), coincidiendo con el Area de Repar-
to AR-1.
b) Sector 2, correspondiente a la Zona de Industria en Manzana (INM) 
de suelo urbanizable, coincidiendo con el Area de Reparto AR-2.
c) Sector 3, correspondiente a la Zona de Industria Aislada (INA) 
de suelo urbanizable, coincidiendo con el Area de Reparto AR-3.
2. La delimitación de estas áreas viene grafi ada en el plano OE-5, 
habiéndose realizado conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 17 del RPCV.
Artículo 4.6. Suelo urbanizable con ordenación pormenorizada.
1. Los terrenos en suelo urbanizable cuyo desarrollo urbanístico se 
considera prioritario para atender las demandas del mercado inmo-
biliario, y en particular los inmediatos al suelo urbano se encuentran 
ordenados pormenorizadamente en el presente plan general conforme 
a lo establecido en el artículo 18 de la LRAU.
2. El plan ordena pormenorizadamente los sectores 1, 2 y 3.
3. Las actuaciones en estos sectores serán directas, sin necesidad 
de planes complementarios, conforme al artículo 18 de la LRAU.
Artículo 4.7. Suelo urbanizable sin ordenación pormenorizada.
1. Para el caso de que se clasifi cara, en posteriores modifi caciones 
al plan general, suelo urbanizable sin ordenación pormenorizada, 
éste requerirá para su desarrollo la previa aprobación del correspon-
diente plan parcial, conforme a los artículos 21 y 22 de la LRAU.
Artículo 4.8. Unidades de ejecución.
1. En el plan vienen delimitadas, y grafi adas en el plano OE-5, las 
siguientes unidades de ejecución, conforme al título 3.º capítulo III 
del RPCV:
a) En suelo urbano, cada área de reparto no uniparcelaria consti-
tuye una unidad de ejecución.
b) En suelo urbanizable pormenorizado industrial, cada sector 
constituye una unidad de ejecución que coincide a su vez con su 
propia área de reparto, cumpliendo lo establecido en el artículo 33.3 
de la LRAU.
c) En suelo urbanizable pormenorizado residencial se han delimi-
tado tres unidades de ejecución, grafi adas en el plano OE-5.
2. Los programas podrán redelimitar o dividir el ámbito de las 
unidades de ejecución previstas en el plan por las causas expresadas 
en el artículo 33 de la LRAU y artículo 119 del RPCV. Las nuevas 
unidades deberán delimitarse de acuerdo a las reglas señaladas en el 
artículo 115 del RPCV.
Artículo 4.9. Programas para el desarrollo de actuaciones.
1. Los programas para el desarrollo de actuaciones integradas 
se elaborarán conforme a lo indicado en el artículo 29 de la LRAU 
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y, como mínimo, contendrán los documentos que fi guran en el 
artículo 32 de la LRAU.
2. Los programas para el desarrollo de actuaciones aisladas, además 
de los requisitos del punto anterior, deberán cumplir lo especifi cado 
en el artículo 74 de la LRAU cuando se den las circunstancias seña-
ladas en él.
3. El procedimiento para la aprobación de programas será el regu-
lado en la sección 1.ª, capítulo 2.º del título 2.º de la LRAU.
Artículo 4.10. Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización se elaborarán conforme a lo 
indicado en el artículo 34 de la LRAU y al título 3.º capítulo V del 
RPCV.
2. El procedimiento para la aprobación de proyectos de urbanización 
será el regulado en el capítulo 3.º del título 2.º de la LRAU y en el 
antedicho apartado del RPCV.
Artículo 4.11. Determinación del aprovechamiento tipo.
1. El cálculo del aprovechamiento tipo correspondiente a cada área 
de reparto se ha realizado conforme al artículo 64 de la LRAU y 
artículo 111 del RPCV.
2. En suelo urbano no se establecen coefi cientes correctores de los 
referidos en el artículo 65 de la LRAU, dada la uniformidad de usos 
y tipologías previstos por la ordenación para cada área de reparto. 
No obstante, se podrán ponderar los valores relativos de repercusión 
de los terrenos con la fi nalidad equidistributiva indicada por la LRAU 
y el artículo 5 de la LRSV, mediante la correspondiente ordenanza 
municipal que lo establezca.
3. En suelo urbanizable residencial se establecen coefi cientes co-
rrectores para el cálculo del aprovechamiento con el fi n de ponderar 
los diferentes rendimientos económicos a que dan lugar los distintos 
usos y tipologías previstos por la ordenación, conforme al artículo 113 
del Reglamento de Planeamiento. Estos coefi cientes vienen señalados 
en el apartado 2.5 de la memoria justifi cativa y en las fi chas de 
planeamiento y gestión.
Artículo 4.12. Reajustes de las determinaciones del plan.
1. Los límites de las unidades de ejecución, zonas, sectores y sistemas 
que se grafían en los planos de ordenación podrán ser ajustados, 
merced a la mejor información sobre la realidad física del territorio 
de la que pueda disponerse para la formación de planes especiales, 
planes parciales y programas, pudiendo con ello dar lugar a pequeñas 
variaciones de forma y dimensiones de las áreas afectadas con res-
pecto a las contenidas en el plan general. No obstante, toda alteración 
de las determinaciones gráfi cas del plan general que por necesidad 
de ajuste de límites represente variaciones superiores al 5 por ciento 
con respecto a las que se midan en los planos de ordenación, reque-
rirá la previa modifi cación del mismo.
2. Se podrán realizar estudios de detalle para completar las deter-
minaciones del plan general, conforme a lo indicado en el artículo 
26 de la LRAU, y el artículo 100 del RPCV, con las limitaciones 
establecidas en los mismos.
Capítulo V. Régimen urbanístico del suelo.
Sección 1.ª Conceptos básicos.
Artículo 5.1.1. Clasifi cación del suelo.
1. El plan clasifi ca el suelo en urbano, urbanizable y no urbaniza-
ble, conforme al artículo 8 de la LRAU, artículo 8 del RPCV y artí-
culo 7 de la LRSV.
2. El suelo clasifi cado como urbano o urbanizable se ajusta a las 
determinaciones señaladas en el artículo 9 de la LRAU y artículo 9 
del RPCV.
3. El suelo clasifi cado como urbano se ajusta además a las deter-
minaciones señaladas en el artículo 10 del RPCV y el artículo 8 de 
la LRSV.
4. El suelo clasifi cado como urbanizable se ajusta además a las 
determinaciones señaladas en el artículo 10 de la LRAU, artículo 11 
del RPCV y artículo 10 de la LRSV.
5. El suelo clasifi cado como no urbanizable urbano se ajusta a las 
determinaciones señaladas en el artículo 1 de la LSNU y el artículo 9 
de la LRSV.
6. El suelo reservado a la red primaria o estructural de dotaciones 
públicas se encuentra sujeto al mismo régimen jurídico de ejecución 
que la clase de suelo a la que se adscribe en cada caso.

Artículo 5.1.2. Estructura general y orgánica del territorio.
1. En orden a la defi nición de la estructura general y orgánica del 
territorio, el plan general, atendiendo a los usos globales del suelo, 
distingue las siguientes áreas:
a) Areas para el desarrollo de funciones de carácter predominan-
temente residencial.
1. Residencial de alta densidad. Abarca las zonas NUH y ACA, de 
suelo urbano.
2. Residencial de media densidad. Abarca la zona ADO de suelo 
urbanizable pormenorizado.
3. Residencial de baja densidad. Abarca la zona AIS, de suelo ur-
banizable pormenorizado.
b) Areas para el desarrollo de funciones de carácter predominan-
temente industrial.
1. Industrial. Abarca las zonas INM e INA de suelo urbanizable 
pormenorizado.
c) Areas para el desarrollo de funciones de carácter dotacional, o 
relacionadas con el transporte, las infraestructuras y los servicios 
públicos urbanos y territoriales.
1. Dotaciones de red primaria. Terrenos preservados para dotaciones 
públicas.
2. Infraestructura viaria. Red de carreteras, caminos, vías pecuarias 
y sus zonas de protección.
d) Areas para el desarrollo de funciones de carácter predominan-
temente rural y natural.
1. Rústico en general. Abarca el suelo no urbanizable común.
2. Rústico con limitaciones. Abarca el suelo no urbanizable prote-
gido en función de su uso y características particulares. Se distinguen 
en él las protecciones forestal, de cauces, de infraestructura viaria, 
por riesgo de inundación, como espacio natural de interés y por sus 
valores arqueológicos.
2. El plan general completa la defi nición de la estructura general 
y orgánica del territorio mediante la determinación de la red primaria 
o estructural de dotaciones públicas conforme al artículo 17.2 de la 
LRAU.
Artículo 5.1.3. Califi cación del suelo.
1. El plan general determina, en cada clase de suelo, zonas de 
ordenanzas comunes en razón de la morfología, uso y características 
de la edifi cación. Las unidades de estas zonas para las que se prevén 
predominante o exclusivamente la implantación de usos relacionados 
con la prestación de servicios públicos, sin perjuicio de la titularidad 
de los mismos, se denominan dotaciones públicas.
2. Referentes al suelo urbano y al urbanizable de ordenación por-
menorizada, las normas urbanísticas del plan general que regulan la 
ordenación de las diferentes zonas determinan el régimen general de 
usos pormenorizados, dominantes, compatibles e incompatibles, y 
los parámetros físicos para la edifi cación.
3. Referentes al suelo no urbanizable, las normas urbanísticas del 
plan general que regulan la ordenación de cada zona determinan los 
parámetros para la edifi cación permitida y el régimen general de usos 
del suelo, en orden a la protección de sus valores naturales, paisajís-
ticos, ecológicos, agrícolas u otros, con observación de las limita-
ciones contenidas en la LSNU.
Artículo 5.1.4. Zonas de ordenación urbanística.
1. La división en zonas del término municipal, en virtud de la 
califi cación urbanística que dispone el plan general y con arreglo 
al RPCV y al RZ, es la siguiente:
a) En suelo urbano:
NUH, Núcleo Histórico
ACA, Ampliación de Casco
b) En suelo urbanizable:
ADO, Viviendas Adosadas.
AIS, Viviendas Aisladas.
INM, Industrial en Manzana.
INA, Industrial Aislada.
c) En suelo no urbanizable:
SNUC, Suelo no Urbanizable Común.
SNUPF, Suelo no Urbanizable de Protección Forestal.
SNUPC, Suelo no Urbanizable de Protección de Cauces.
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SNUZI, Suelo no Urbanizable Zona Inundable.
SNULI, Suelo no Urbanizable con Limitaciones por Riesgo de 
Inundación.
SNUPI, Suelo no Urbanizable de Protección de Infraestructuras.
SNURD, Suelo no Urbanizable de Reserva para Dotaciones.
d) En cualquier clase de suelo, zonas destinadas al alojamiento 
de dotaciones públicas, distinguiendo las pertenecientes a la red 
primaria (P) de las de la red secundaria (S):
1. Red viaria:
RV, Viario de Tránsito.
AV, Aparcamiento.
2. Equipamientos:
ED, Educativo-Cultural.
RD, Deportivo-Recreativo.
TD, Asistencial.
ID, Infraestructura-Servicio Urbano.
AD, Administrativo-Institucional.
3. Zonas verdes y espacios libres:
AL, Area de Juego.
JL, Jardines.
QL, Parques.
2. Las zonas de ordenación urbanística se confi guran mediante la 
integración de 3 variables urbanísticas: un sistema de ordenación, 
una tipología edifi catoria y un uso global, con arreglo al artículo 79 
del RZ.
3. La defi nición y clasifi cación de cada una de estas variables es 
la indicada en título 3.º del RZ.
4. Los elementos incluidos en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos se regirán por las normas contenidas en él, con indepen-
dencia de la zona de ordenación en que se encuentren.
Sección 2.ª Usos del suelo.
Artículo 5.2.1. Clasifi cación de los usos.
1. En función de su nivel de defi nición se distinguen:
a) Usos globales: residencial, industrial, terciario, dotacional y 
rústico.
b) Usos pormenorizados: los defi nidos en esta sección para cada 
uso global.
2. En función de su relación con el carácter de la zona se distinguen:
a) Uso dominante: aquel al que se destina o defi ne el carácter de 
la zona.
b) Usos compatibles: aquellos cuya implantación puede autorizarse 
en la zona de ordenanza en simultaneidad o en sustitución del uso 
dominante sin perder ninguna de las características que le son propias.
c) Usos incompatibles: aquellos cuya implantación está excluida 
por el plan general, o los instrumentos que lo desarrollan, por impo-
sibilitar la consecución de los objetivos de la ordenación. Para su 
determinación se atenderá en particular la clasifi cación de las acti-
vidades califi cadas, conforme al índice de afección sobre el medio 
en el que se sitúan (índices alto, medio y bajo), contenida en el anexo 
II del Nomenclátor de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. Tienen la condición de usos incompatibles, en todo caso, 
los así conceptuados en las disposiciones generales vigentes en 
materia de seguridad, salubridad y ornato.
3. El plan general determina para cada zona el uso dominante y la 
relación de usos compatibles e incompatibles.
Artículo 5.2.2. Uso residencial.
1. Es uso global residencial el defi nido en el artículo 75 del RZ.
2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:
a) Unifamiliar: en edifi cio destinado a una sola vivienda, o viviendas 
adosadas por una o más medianeras.
b) Plurifamiliar: en edifi cio destinado a varias viviendas que parti-
cipan de elementos comunes en régimen de propiedad horizontal.
3. En todos ellos se deberá cumplir lo establecido en la Norma 
HD-91.
Artículo 5.2.3. Uso industrial.
1. Es uso global industrial el defi nido en el artículo 76 del RZ.
2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

a) Industria 1: talleres para actividades artesanales y almacenes 
situados en planta baja o inferior, de superfi cie construida inferior a 
300 m² y compatibles con la función residencial conforme al artícu-
lo 1.1 capítulo IV de las NN.SS. provinciales que no sean califi cadas 
como molestas, insalubres o nocivas de índice alto, ni peligrosas de 
índice medio o alto, según el Nomenclátor de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
b) Industria 2: industrias para actividades compatibles con la fun-
ción residencial conforme al artículo 1.1 capítulo IV de las NN.SS. 
provinciales que no sean califi cadas como molestas, insalubres o 
nocivas de índice alto, ni peligrosas de índice medio o alto, según el 
Nomenclátor de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas.
c) Industria 3: industrias para actividades no comprendidas en los 
apartados anteriores.
3. En todos ellos se deberá cumplir lo establecido en la LPRL y 
cuantas disposiciones en materia de edifi cación, seguridad e industria 
resultaren de aplicación.
4. Sin perjuicio de la condición de compatibles o incompatibles 
que las ordenanzas particulares de cada zona les otorgue, los límites 
a la implantación de los usos comprendidos en el uso global industrial 
por producción de residuos, de emisiones de efl uentes a la atmósfe-
ra y a cauces públicos y de ruidos, son los regulados en el marco 
general que determinan la LAC, así como las siguientes disposicio-
nes básicas referidas a las materias citadas y cuantas otras más re-
sultaren de aplicación, a saber:
— Reglamento para la Ejecución de la Ley 20/86, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos, de 20 de julio de 1988.
— Ley 38/72, de Protección del Medio Ambiente Atmosférico.
— Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de 11 de abril de 
1986.
— Normas sobre emisión, objetivos de calidad y métodos de medi-
ción de referencia relativos a determinadas sustancias nocivas o 
peligrosas contenidas en los vertidos, Orden de 12 de noviembre de 
1987.
— Orden Ministerial sobre Ruidos y Contaminación de 30 de abril 
de 1969.
Artículo 5.2.4. Uso terciario.
1. Es uso global terciario el defi nido en el artículo 77 del RZ.
2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:
a) Terciario 1: terciario para actividades de superfi cie construida 
inferior a 300 m² y compatibles con la función residencial conforme 
al artículo 1.1 capítulo IV de las NN.SS. provinciales que no sean 
califi cadas como molestas, insalubres o nocivas de índice alto, ni 
peligrosas de índice medio o alto, según el Nomenclátor de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Se situarán en 
planta baja o inferior, salvo ofi cinas o usos vinculados al alojamien-
to de personas.
b) Terciario 2: terciario para actividades compatibles con la función 
residencial conforme al artículo 1.1 capítulo IV de las NN.SS. pro-
vinciales que no sean califi cadas como molestas, insalubres o nocivas 
de índice alto, ni peligrosas de índice medio o alto, según el Nomen-
clátor de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
c) Terciario 3: terciario para actividades no comprendidas en los 
apartados anteriores.
3. En todos ellos se deberá cumplir lo establecido en la LPRL; en 
su caso, en el Real Decreto 3.093/82, sobre Ordenación de los Esta-
blecimientos Hoteleros, Decreto del Consell de la Generalitat Valen-
ciana 73/89, sobre Requisitos Mínimos de Infraestructura en los 
Establecimientos Turísticos, y Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de agosto de 
1982; y en cuantas otras disposiciones en las materias afectadas y en 
edifi cación en general resultaren de aplicación.
4. Se prohíbe el uso suministro de carburante en las zonas de uso 
dominante residencial.
Artículo 5.2.5. Uso dotacional.
1. Es uso global dotacional el defi nido en el título 1.º capítulo III 
del RPCV.
2. Comprende los usos pormenorizados señalados en el artículo 30 
del RPCV.
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3. En todos ellos se deberá cumplir lo establecido en la LPRL, en 
la legislación sectorial correspondiente y cuantas disposiciones en 
materia de edifi cación y seguridad resultaren de aplicación.
Artículo 5.2.6. Uso rústico.
1. Es uso global rústico el de carácter rural o de aprovechamiento 
del medio natural.
2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:
a) Agrícola.
b) Ganadero.
c) Forestal.
d) Cinegético.
e) Extractivo.
f) Minero.
g) Esparcimiento en el medio natural.
h) Conservación del medio natural.
3. En cada uno de ellos se deberá cumplir lo establecido en la 
legislación sectorial correspondiente que resulte de aplicación.
Artículo 5.2.7. Condiciones de los diferentes usos.
1. Actividades.
a) En suelo urbano y urbanizable solamente podrán instalarse 
actividades inocuas y las reguladas por la legislación de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas que dispongan de las 
medidas de corrección o prevención necesarias y cuya compatibilidad 
establezcan expresamente las ordenanzas aplicables en cada zona.
b) En suelos de uso global residencial, urbano o urbanizable, son 
incompatibles las actividades califi cadas como molestas, insalubres, 
nocivas o peligrosas de índice alto según el Nomenclátor de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, sin perjuicio de 
las determinaciones más restrictivas que se puedan establecer en las 
ordenanzas de cada zona.
2. Evacuación de humos.
Se deberán eliminar hacia el exterior, por chimeneas con las siguientes 
características:
a) Su boca sobrepasará en 3 m el nivel de suelo transitable de toda 
edifi cación distante menos de 10 m, y 1 m por encima de las cum-
breras de los tejados, muros o cualquier otro obstáculo o estructura 
situado en un círculo de radio 10 m.
b) Cuando, a consecuencia de la edifi cación de inmuebles vecinos 
cuyas alturas cumplan lo establecido en las presentes normas, la 
chimenea no alcance la altura reglamentaria, deberán realizarse a costa 
del titular de la actividad las correcciones oportunas a fi n de alcanzar 
las alturas señaladas en los párrafos anteriores.
c) No se permitirá la emisión de ningún tipo de cenizas, polvo, 
humos, vapores, gases ni otras formas de contaminación que pueden 
causar daños a la salud de las personas, a la riqueza animal o vege-
tal, a los bienes inmuebles, o deterioren las condiciones de limpieza 
exigibles para el decoro urbano.
d) El conducto de la chimenea no discurrirá visible por las fachadas 
exteriores, y estará provisto de aislamiento y revestimiento sufi ciente 
para evitar que la radiación de calor se transmita a las propiedades 
contiguas, y que el paso y salida de humos cause molestias o perjui-
cio a terceros.
e) Es preceptivo el empleo de fi ltros depuradores en las salidas 
de humos de chimeneas industriales, instalaciones colectivas de 
calefacción y salidas de humos y vahos de cocinas de colectividades, 
hoteles, restaurantes o cafeterías.
f) Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre contaminación 
atmosférica estén vigentes, tanto si dimanan del Ayuntamiento como 
de cualquier otra autoridad supramunicipal, y en particular el RITE 
o normas equivalentes.
3. Carga térmica.
No se admitirán cargas de fuego superiores a 20 kg/m² de equiva-
lente de madera u 80 Mcal/m² en locales que coexistan con viviendas, 
ni superiores a 100 kg/m² o 400 Mcal/m² en el resto de los casos.
4. Instalaciones térmicas.
Se deberá cumplir la normativa de funcionamiento y diseño que le 
sea de aplicación (RITE o normas equivalentes) y aquella otra que 
puedan imponer ordenanzas municipales reguladoras de la materia.

5. Emisión de radiactividad y perturbaciones eléctricas.
a) Las actividades susceptibles de generar radiactividad o pertur-
baciones eléctricas deberán cumplir las disposiciones especiales de 
los organismos competentes en la materia y las ordenanzas que pu-
diere dictar el Ayuntamiento.
b) En ningún caso se permitirá ninguna actividad que emita radia-
ciones peligrosas, así como ninguna que produzca perturbaciones 
eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo o ma-
quinaria diferentes de aquellos que originen las perturbaciones.
6. Vertidos a la red municipal de alcantarillado.
Se deberá cumplir lo establecido según recomendaciones sobre 
vertidos a la red de alcantarillado de la Entitat de Sanejament de la 
Generalitat Valenciana y la Federación Valenciana de Municipios 
y Provincias, u ordenanza municipal sobre el tema.
7. Transmisión de ruido o vibraciones.
a) Las actuaciones comprendidas por el ámbito de aplicación de la 
NBE-CA deberán justifi car su cumplimiento.
b) Las actividades califi cadas como molestas por ruido o vibracio-
nes según el Nomenclátor de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas deberán justifi car la aplicación de medidas 
correctoras para no superar los límites señalados como admisibles 
en la NBE-CA.
Sección 3.ª Régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
Artículo 5.3.1. Derechos y deberes de los propietarios.
1. Los derechos y deberes de los propietarios en suelo urbano 
y urbanizable vienen regulados por el capítulo II del título II de la 
LRSV.
2. Su materialización se realizará conforme a lo establecido en el 
capítulo IV del título 3.º de la LRAU, y el artículo 2 de la LRSV.
3. Los derechos y deberes de los propietarios en suelo no urbani-
zable vienen regulados por la capítulo I del título II de la LSNU.
Artículo 5.3.2. Aprovechamiento subjetivo.
1. El aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación por 
los titulares de los terrenos, es el siguiente:
a) En suelo urbano, el ciento por ciento del aprovechamiento tipo 
de su área de reparto, conforme al artículo 63.3 de la LRAU, artícu-
lo 19 de la LMGAFO y artículo 14 de la LRSV.
b) En suelo urbanizable, el 90 por ciento del aprovechamiento tipo 
de su área de reparto, conforme al artículo 19 de la LMGAFO 
y artículo 18 de la LRSV.
Artículo 5.3.3. Ajustes de aprovechamiento subjetivo.
1. Se podrán realizar transferencias de aprovechamiento subjetivo 
entre fincas, previa aprobación del Ayuntamiento, conforme al 
artículo 76 de la LRAU.
2. Se podrán realizar reservas de aprovechamiento subjetivo por 
transmisión a dominio público de terrenos con destino dotacional 
para su posterior transferencia, previa aprobación del Ayuntamiento, 
conforme al artículo 77 de la LRAU.
3. El municipio podrá, por razones de interés público, compensar 
en metálico el excedente de aprovechamiento sobre parcelas urbanas 
con motivo de la solicitud de licencia de edifi cación, conforme a lo 
regulado en el artículo 78 de la LRAU.
Artículo 5.3.4. Suelo destinado a dotaciones públicas.
1. La obtención de terrenos dotacionales para el municipio se 
realizará conforme a lo regulado en la legislación urbanística en esta 
materia.
2. Los propietarios afectados por ocupaciones temporales tendrán 
derecho a indemnización conforme al artículo 204 de la LS.
Artículo 5.3.5. Aprovechamientos en suelo no urbanizable.
1. Los propietarios de terrenos en suelo no urbanizable tienen 
derecho a destinarlos y, en su caso, a edifi car con arreglo a los fi nes 
y límites que el plan general determina, de conformidad con el con-
tenido de los capítulos II, III y IV del título II de la LSNU y a la 
MLSNU.
2. El ejercicio del derecho a edifi car en el suelo no urbanizable 
requiere, sin perjuicio de la licencia municipal, de previa autorización 
por la Conselleria competente en materia de ordenación del territorio, 
conforme al artículo 8 de la LSNU y al artículo 2 de la MLSNU.
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Capítulo VI. Normas generales para la edifi cación.
Artículo 6.1. Aplicación.
1. En cada zona de ordenación son de aplicación sus normas 
particulares (capítulos VII y VIII), las normas generales de la edifi -
cación (artículo 6.2) y las de su sistema de ordenación (artículo 6.3 
y 6.4) salvo en lo regulado por las primeras, además de las propias 
del uso que se pretenda implantar (capítulo V sección 2.ª) y las de 
la legislación sectorial correspondiente.
2. En los edifi cios incluidos en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos se aplicarán las normas contenidas en él, prevaleciendo 
sobre las condiciones de uso.
Artículo 6.2. Ordenanzas generales en cualquier sistema de orde-
nación.
1. Parcela mínima.
a) En suelo urbano quedan excluidas de las condiciones de parcela 
mínima aquellas que, sin cumplirlas, limiten en ambos lindes laterales 
con edifi caciones que no se encuentren fuera de ordenación en los 
casos defi nidos en el artículo 3.4.1 de las presentes normas.
b) No se admitirán segregaciones de parcelas inferiores a la parcela 
mínima edifi cable en cada zona de ordenanzas.
c) En suelo urbano y urbanizable, son indivisibles los terrenos 
en los que se den las circunstancias señaladas en el artículo 83 de 
la LRAU.
d) En suelo no urbanizable, son indivisibles los terrenos en los que 
se den las circunstancias señaladas en la disposición adicional 3.ª de 
la LSNU y artículo 3 de la MLSNU.
2. Sótanos y semisótanos.
a) Se permite la construcción de sótanos y semisótanos siempre 
que se cumplan los parámetros de la edifi cación conforme a las 
defi niciones del RZ.
b) Su altura libre mínima será de 2,20 m.
c) No podrán destinarse a piezas habitables de uso residencial.
3. Plantas bajas.
La altura libre mínima de la planta baja será de 2,50 m cuando su 
uso sea de vivienda o garaje y 3 m en los demás usos.
4. Construcciones por encima de la altura reguladora.
Por encima de la altura reguladora del edifi cio podrán ejecutarse:
a) Cubiertas inclinadas sin superar un plano de pendiente máxima 
35 por ciento a partir de 0,50 m por encima de la altura reguladora 
en línea de fachada del edifi cio, y cumbrera como máximo a 3,50 m 
de la misma. Los espacios bajo cubierta serán utilizables si están 
vinculados a viviendas o locales de plantas inferiores, no pudiendo 
dar lugar a nuevas viviendas o locales.
b) Cubiertas planas, con antepechos de altura sobre pavimento 
mínima 1,10 m y máxima 1,80 m si fueran opacos, y 2,50 m si fueran 
transparentes o rejas en la superfi cie restante.
c) Cajas de escaleras, casetas de ascensores, depósitos y elementos 
técnicos de las instalaciones, a no menos de 3 m de la alineación de 
vial exterior. Se admitirán retiros menores en aquellos casos en que, 
por la exigüidad de la parcela o por criterios compositivos de facha-
da, quede sufi cientemente justifi cada la excepción.
d) Remates y ornamentos aislados singulares, con una altura máxima 
de 3,50 m sobre la altura reguladora.
5. Aparcamientos.
a) El uso aparcamiento es compatible en cualquier zona.
b) Deberá cumplir lo establecido en la Ordenanza 34 Garajes 
de las normas de diseño de viviendas de protección ofi cial (Orden 
Ministerial de 16 de mayo de 1974).
c) La reserva de aparcamiento en parcela privada será, como 
mínimo:
1. En suelo urbano, aplicable sólo a las nuevas edifi caciones:
— Si el uso dominante es residencial plurifamiliar con más de 
5 viviendas, 1 plaza por vivienda.
— Si el uso dominante es terciario, 1 plaza cada 100 m² construidos 
o fracción.
— Si el uso dominante es industrial, 1 plaza cada 150 m² construidos 
o fracción.
El Ayuntamiento podrá admitir reducciones de esta reserva cuando 
no se pueda alcanzar la dotación mínima en una sola planta aún 

destinándola a aparcamiento en su totalidad, salvo elementos de 
comunicación, acceso e instalaciones imprescindibles.
2. En suelo urbanizable, conforme al anexo al RPCV:
— Para uso residencial, 1 plaza por vivienda.
— Para uso terciario, 1 plaza cada 100 m² construidos o fracción.
— Para uso industrial, 1 plaza cada 150 m² construidos o fracción.
d) En los locales de aparcamiento de superfi cie mayor de 600 m² 
se reservará, como mínimo, una plaza de minusválido cada 600 m² 
útiles dedicados a aparcamiento.
e) La reserva de aparcamiento en suelo público será como mínimo 
la señalada en el apartado 2.4 de la memoria justifi cativa.
6. Usos.
Se deberá cumplir la normativa aplicable a cada uso y en particular 
la indicada en la sección 2.ª del capítulo V de estas normas.
7. Condiciones de seguridad en los edifi cios y sus instalaciones.
a) Protección contra incendios.
Se deberá cumplir lo establecido en la NBE-CPI y sus reglamentos.
El Ayuntamiento podrá dictar normas complementarias para incre-
mentar la seguridad preventiva de los edifi cios y para facilitar la 
evacuación de personas.
b) Prevención contra el rayo.
Se podrá exigir la instalación de pararrayos cuando, por la localización 
de una edifi cación o por la inexistencia de instalaciones de protección 
en su entorno, existan riesgos de accidentes por rayos. En su insta-
lación se deberá considerar el volumen edifi cado que debe protegerse 
y la peligrosidad del lugar respecto al rayo. Serán de aplicación la 
Norma Básica de la Edifi cación NTE-IPP Instalaciones de Protección 
Pararrayos y su legislación sectorial vigente.
8. Condiciones de accesibilidad a las edifi caciones.
a) Accesibilidad desde el espacio exterior.
Todo edifi cio debe ser accesible desde la vía pública o desde un 
espacio libre privado colindante directamente con el viario público.
Deberá ser posible el acceso hasta el edifi cio de vehículos de urgen-
cia, ambulancias, bomberos y vehículos de recogida de basuras.
b) Puertas de acceso.
Todo edifi cio tendrá una puerta de entrada desde el espacio exterior, 
de dimensiones mínimas 0,80 × 2 m.
c) Supresión de barreras arquitectónicas.
Las obras de edificación deberán cumplir lo establecido en la 
LASBA y demás disposiciones vigentes relativas a supresión 
de barreras arquitectónicas.
Cuando las diferencias de nivel en itinerarios peatonales fueran 
salvadas exclusivamente mediante rampas, éstas deberán cumplir lo 
establecido en la LASBA.
9. Dotaciones mínimas de las edifi caciones.
a) Abastecimiento de agua.
Deberán contar con él las viviendas, los locales con aseos, aquellos 
en que se manipulen alimentos y cuantos lo requieran por su actividad.
b) Energía eléctrica.
Todo edifi cio, salvo casetas de aperos y similares, deberá contar con 
instalación interior de energía eléctrica conectada al sistema de 
abastecimiento general o a sistema adecuado de generación propia, 
y puesta a tierra de las instalaciones y estructura.
En los establecimientos abiertos al público se dispondrá de modo 
que pueda proporcionar iluminación artifi cial a todos los locales y 
permita las tomas de corriente para las instalaciones de que dispongan.
Los centros de transformación de nueva creación no podrán situarse 
por debajo del primer sótano ni ocupar la vía pública sobre rasante 
con ninguna instalación auxiliar, salvo cuadros de mandos para el 
alumbrado público.
c) Otras energías.
Se regirán por su reglamentación específi ca y las ordenanzas que 
pudiera establecer el Ayuntamiento.
d) Instalaciones de telecomunicación.
Se deberá cumplir lo establecido en la LIT en los edifi cios sujetos a 
su ámbito de aplicación.
e) Saneamiento.
Se deberá cumplir lo establecido en el artículo 5.2.7.6 anterior.
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La edifi cación no podrá utilizarse hasta que no quede garantizada la 
evacuación de aguas residuales y, en su caso, pluviales por la red 
pública. El suelo no urbanizable se regirá por su propia normativa 
al respecto.
Los aparcamientos para más de 5 vehículos, talleres mecánicos 
o actividades similares dispondrán de arqueta separadora de fangos 
y grasas antes de la arqueta o pozo de registro general.
La conducción proveniente de cualquier edifi cación de uso industrial 
deberá contar con arqueta de registro, previa a su conexión a la red 
general, que permita la toma de muestras para verifi car el cumpli-
miento del artículo 5.2.7.6 anterior.
f) Evacuación de residuos sólidos.
Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produjera cualquier 
actividad no puedan o deban ser recogidos por el servicio de reco-
gida domiciliario, deberán ser trasladados directamente a lugar 
adecuado para su vertido por cuenta del titular de la actividad.
10. Condiciones estéticas.
a) Integración en el entorno.
Las nuevas construcciones y las modifi caciones de las existentes 
deberán responder en su diseño y composición a las características 
dominantes del ambiente en que hayan de emplazarse, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 95 de la LRAU. En caso de proyectar 
algún edifi cio con tipología diferente a la característica de la zona, 
se realizará un estudio de integración en su entorno a fi n de garantizar 
que el resultado de la actuación sea adecuado a él.
b) Modifi cación de fachadas.
Cualquier actuación incidente sobre la fachada de un edifi cio, aun 
de forma parcial, está sujeta a previa licencia municipal, que sólo se 
podrá otorgar cuando se garantice la homogeneidad de la actuación 
con el resto de la fachada.
c) Medianeras.
Las medianeras que deban quedar al descubierto se tratarán con 
calidad y acabados similares a los de fachada.
Se prohíben expresamente las medianeras pintadas de negro.
d) Instalaciones en fachada.
No podrán sobresalir más de 40 cm del plano de fachada, ni perju-
dicar su estética.
Las salidas de aire por impulsión en fachada no podrán situarse 
a menos de 3 m sobre el nivel de la acera.
En las áreas de nueva construcción, no se admitirán tendidos vistos 
grapeados en fachada, ni aéreos entre edifi caciones.
En los edifi cios ya existentes, en tanto se produzca el enterramiento 
de las instalaciones, se preverán soluciones de diseño, ranuras, 
conductos, etc., para que éstos queden ocultos.
e) Toldos móviles.
No podrán situarse a menos de 2,25 m sobre la rasante de la acera, 
ni a menos de 0,50 m de su borde con la calzada.
f) Tendederos en fachada.
Deberán quedar ocultos a la vista, como mínimo mediante celosías 
fi jas o móviles.
11. Servidumbre de paso de energía eléctrica.
Se prohíbe toda edifi cación, instalación o plantación de arbolado a 
distancia menor respecto a las líneas eléctricas de media o alta tensión 
de las indicadas en la L. Sector Eléctrico.
12. Altura máxima reguladora y número de plantas.
Su equivalencia se establece en el siguiente cuadro, no pudiendo 
superarse aun cuando no se alcance el número máximo de plantas 
señalado en cada zona:
 Número de plantas  Altura máxima reguladora
 1   4 m
 2   7 m
 3  10 m
   (9,50 m en NUH)
13. Número mínimo de plantas:
El número mínimo de plantas recayentes a vial o espacio público, 
en las zonas de uso dominante residencial, será de una menos de las 
máximas permitidas.
Artículo 6.3. Ordenanzas generales para el sistema de ordenación 
por alineación de calle.

1. Aplicación.
Es el sistema de ordenación dominante o exclusivo de las siguientes 
zonas:
a) NUH, Núcleo Histórico.
b) ACA, Ampliación de Casco.
c) INM, Industrial en Manzana.
2. Enrase de cornisa.
Por razones de adecuación al entorno urbano, el Ayuntamiento podrá 
exigir que la altura de cornisa del edifi cio se enrase con la de los 
edifi cios más representativos en el tramo de calle de que se trate, con 
máximo a 1 m respecto de la altura reguladora correspondiente y sin 
dar lugar a más plantas de las permitidas.
3. Altillos o entreplantas.
Se permiten en planta baja siempre que se ajusten a las limitaciones 
del artículo 50 del RZ, formen parte del local ubicado en dicha 
planta, sin acceso independiente desde el exterior, se separen un 
mínimo de 3 m de la fachada que contenga el acceso principal 
al edifi cio, su superfi cie útil no supere el 25 por ciento de la del local 
del que forma parte y su altura libre entre suelo y techo no sea infe-
rior a 2,20 m.
4. Patios.
No se admitirán patios de luces o de ventilación exteriores recayen-
tes a espacios libres y/o viales públicos.
5. Cuerpos y elementos salientes.
Sobre la alineación exterior sólo se autorizarán los siguientes 
elementos, defi nidos en los artículos 57 y 58 del RZ:
a) Los cuerpos volados permitidos en cada zona, en planta primera 
o superiores, a una altura mínima respecto a la rasante ofi cial de 3,50 m 
(3,20 en NUH), separados de las medianeras como mínimo 60 cm y 
sin sobrepasar el plano que forme un ángulo de 45 º con la fachada. 
Respetarán en cualquier caso las distancias mínimas establecidas por 
el Código Civil para luces y vistas, rectas y oblicuas. No podrán 
superar el 50 por ciento del ancho de fachada en cada planta. Su 
vuelo máximo será de 0,60 m, sin superar en ningún caso el 90 por 
ciento del ancho de la acera existente.
b) Aleros y cornisas de vuelo máximo, el de los cuerpos volados 
permitidos en cada zona.
c) Demás elementos salientes sobresaliendo en planta baja hasta 
un 5 por ciento del ancho de la acera con un máximo de 5 cm y en 
plantas superiores un máximo de 15 cm.
6. Vallado de solares.
Los solares no edifi cados deberán hallarse vallados hasta una altura 
mínima de 2 m, medidos desde la rasante ofi cial, debiendo quedar 
el paramento exterior con terminación de acabado, con revestimiento 
y pintura cuando el material empleado lo requiera.
Artículo 6.4. Ordenanzas generales para el sistema de ordenación 
por edifi cación aislada.
1. Aplicación.
Es el sistema de ordenación dominante o exclusivo de las siguientes 
zonas:
a) ADO, Viviendas Adosadas.
b) AIS, Viviendas Aisladas.
c) INA, Industrial Aislada.
2. Cerramientos de parcela.
El cerramiento de parcela será obligatorio, salvo en lindes medianeros 
y previo acuerdo entre propietarios, y se ajustará a las alineaciones 
defi nidas en los planos de ordenación, donde las haya. Su altura 
máxima será de 2,20 m en parcelas de uso dominante residencial 
y 3 m en los demás casos. En los lindes frontales sólo podrá ser 
macizo hasta 1 m de altura, a partir de la cual será diáfano o ajardi-
nado (verjas, setos, etc.).
3. Edifi caciones auxiliares.
Las edifi caciones auxiliares o secundarias que sobresalgan de rasante 
más de 1 m deberán guardar la misma distancia a lindes que la edifi -
cación principal, salvo acuerdo entre colindantes respecto a lindes 
laterales.
4. Cuerpos y elementos salientes.
a) No se permite ningún tipo de vuelo sobre la alineación exterior 
de manzana.
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b) En el interior de la parcela, los cuerpos volados o salientes con 
respecto a los planos de fachada computan a efectos de edifi cabilidad 
y de distancia a lindes conforme a las defi niciones de los mismos 
contenidas en el RZ.
5. Condiciones estéticas.
a) Los edifi cios no tendrán patios interiores cerrados.
b) El tratamiento exterior será uniforme en todas sus fachadas.
Capítulo VII. Normas particulares para el suelo urbano.
Artículo 7.0. Zonas en suelo urbano.
1. El suelo urbano está compuesto por las siguientes áreas:
a) NUH, Núcleo Histórico.
b) ACA, Ampliación de Casco.
2. Cada zona viene delimitada en el plano de califi cación (OE-4).
Sección 1.ª Zona de Núcleo Histórico (NUH).
Artículo 7.1.1. Objeto y aplicación.
1. Corresponde al núcleo primitivo de la población, que conserva 
una tipología de vivienda tradicional y un trazado de valor histórico. 
El objeto de su regulación es la conservación de la edifi cación, 
compatible con su renovación controlada.
2. En esta zona se aplicarán las normas contenidas en el artículo 
84 del RZ, en su fi cha de zona correspondiente, en esta sección y en 
el capítulo VI anterior.
Artículo 7.1.2. Condiciones de volumen y forma de los edifi cios.
1. Cubiertas:
a) Serán obligatoriamente inclinadas, con cobertura de teja curva, 
adecuándose la solución de cubierta a las empleadas en los tipos 
tradicionales.
b) Los faldones de cubierta recayentes a la alineación exterior 
se realizarán mediante planos de pendiente única, debiendo llegar 
a fachada sin entrantes ni construcciones que sobresalgan del plano 
de cubierta.
c) Por encima de los faldones de cubierta no se admite ningún 
cuerpo de edifi cación, salvo chimeneas y elementos técnicos de las 
instalaciones, a no menos de 3 m de la alineación ofi cial exterior.
2. Cuerpos volados:
Sólo se permitirán balcones con antepecho de cerrajería, o miradores 
de cristal, hierro y/o madera, de confi guración clásica, en los que al 
menos 2/3 sean cristal, sin superar las limitaciones señaladas en el 
artículo 6.3.5.
Artículo 7.1.3. Condiciones estéticas.
1. Se distinguirán claramente en la composición de fachada tres 
niveles, correspondientes a base, cuerpo principal y remate.
2. Se prohíben los huecos en disposición apaisada de anchura 
superior a 60 cm recayentes a vial o espacio público, excepto en 
planta segunda y de dimensión máxima la anchura de los demás 
huecos. La separación entre huecos o con el plano medianero será 
como mínimo 1/3 de la anchura del hueco mayor.
3. Los elementos de cerrajería, carpintería y modulaciones se 
adaptarán a los tipos tradicionales.
4. El remate del edifi cio se realizará con cornisa tradicional.
5. Se prohíben en fachada los revestimientos plásticos, metálicos 
o cerámicos brillantes, salvo cuando se sitúen en el zócalo general 
de la casa, hasta una altura de 1,10 m, o como elementos decorativos 
puntuales en el resto.
6. Se prohíbe la publicidad exterior que pueda desmerecer el 
aspecto tradicional del barrio.
Artículo 7.1.4. Normas especiales de protección.
1. El nivel de intervención en los edifi cios será preferentemente el 
de conservación y mantenimiento y, en su caso, reforma, restauración, 
rehabilitación o ampliación, con los límites señalados en esta sección, 
siempre que no atenten al estilo y carácter de la edifi cación.
2. Cuando se produzca la demolición o sustitución de un edifi cio, 
la nueva construcción deberá armonizar con la tipología tradicional 
histórica y con su entorno, conforme al artículo 17.3 de la LRAU. 
Los proyectos de edifi cios con tipologías diferentes a las de la zona 
deberán aportar estudio de integración en su entorno junto a la soli-
citud de licencia municipal.
3. En las actuaciones de carácter relevante sobre paramentos en los 
que existan edifi cios protegidos, se exigirá del peticionario de licencia 

que aporte perfi l de los paramentos de manzana que englobe/n la/s 
fachada/s del futuro edifi cio, con el fi n de justifi car el cumplimiento 
del presente artículo. La composición de las nuevas fachadas se 
adecuará a las preexistentes, armonizando las líneas de composición 
(cornisas, aleros, impostas, vuelos, zócalos, recercados, ritmos de 
huecos, etc.).
4. Constituyen elementos de interés, además de los catalogados: la 
trama urbana y los edifi cios que conservan la tipología de la arqui-
tectura popular.
Sección 2.ª Zona de Ampliación de Casco (ACA).
Artículo 7.2.1. Objeto y aplicación.
1. Corresponde al área consolidada del casco urbano en torno al 
núcleo histórico de uso dominante residencial.
2. En esta zona se aplicarán las normas contenidas en el artículo 
85 del RZ, en su fi cha de zona correspondiente, en esta sección y en 
el capítulo VI anterior.
Artículo 7.2.2. Posición de la edifi cación.
1. La ocupación de la parcela edifi cable se ajustará a las alineacio-
nes ofi ciales, permitiéndose retranqueos en edifi cios unifamiliares 
siempre que exista un cerramiento o vallado de parcela ajustado a la 
alineación. Este cerramiento deberá cumplir lo establecido en el ar-
tículo 6.4.2.
Capítulo VIII. Normas particulares para el suelo urbanizable.
Artículo 8.0. Zonas en suelo urbanizable.
1. El suelo urbanizable está compuesto por las siguientes áreas:
a) ADO, Viviendas Adosadas.
b) AIS, Viviendas Aisladas.
c) INM, Industrial en Manzana.
d) INA, Industrial Aislada.
2. Cada una de ellas viene delimitada en el plano de califi cación.
3. La zona de dominio público de la carretera N-340 (3 m medidos 
desde la arista exterior de la explanación), pasará, en cualquier caso, 
a titularidad pública con el desarrollo de los diferentes sectores en 
que se incluye, sin suponer carga alguna para la Administración por 
gastos de urbanización.
4. Los nuevos suelos a urbanizar deberán costear las conexiones 
de todas sus infraestructuras con las redes generales existentes, 
con arreglo a la legislación urbanística y a las determinaciones del 
presente plan. Para su aprobación se exigirá justifi car la sufi ciencia 
de los servicios básicos, particularmente abastecimiento y depuración 
de aguas.
Sección 1.ª Zona de Viviendas Adosadas (ADO).
Artículo 8.1.1. Objeto y aplicación.
1. Corresponde a la zona residencial de media densidad, limítrofe 
con el casco urbano, destinada a viviendas retiradas del linde de 
fachada y parcela ajardinada.
2. En esta zona se aplicarán las normas contenidas en el artículo 
89 del RZ, en su fi cha de zona correspondiente, en esta sección y en 
el capítulo VI anterior.
Artículo 8.1.2. Condiciones de parcela.
1. Todas las parcelas serán necesariamente pasantes, es decir, lin-
darán tanto con la calle delantera como con la posterior de acceso a 
garajes.
2. La distancia a linde lateral (fi nal de manzana) será de 2 metros 
y al linde posterior (calle de garajes) de 0 metros.
Artículo 8.1.3. Condiciones estéticas.
1. Las cubiertas no podrán ser de fi brocemento ni chapa metálica, 
ni aún en las edifi caciones auxiliares.
2. El espacio libre del resto de parcela no edifi cado podrá destinarse 
a jardín, áreas de juegos o instalaciones deportivas al aire libre. No 
a aparcamientos de vehículos en superfi cie ni a otras construcciones.
3. Se tendrá especial cuidado y conservación de los elementos de 
jardinería y arbolado, tanto en orden al mantenimiento estético de la 
zona como en evitación de daños a terceros.
Sección 2.ª Zona de Viviendas Aisladas (AIS).
Artículo 8.2.1. Regulación específi ca.
1. Corresponde a la zona de baja densidad, limítrofe con el casco 
urbano, destinada a viviendas retiradas de los lindes y parcela ajar-
dinada.
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2. En esta zona se aplicarán las normas contenidas en el artículo 88 
del RZ, en su fi cha de zona correspondiente, en esta sección y en el 
capítulo VI anterior.
Artículo 8.2.2. Condiciones de parcela.
3. Se permitirá la edifi cación de más de una vivienda por parcela, 
siempre que se observen todas las determinaciones aplicables en la 
zona y las siguientes condiciones añadidas:
a) Superfi cie mínima de parcela: 240 m² por el número de vi-
viendas.
b) Distancia mínima entre paramentos exteriores de viviendas 
distintas: 6 m.
4. La distancia mínima de la edifi cación a lindes laterales será de 
3 m, salvo acuerdo entre colindantes para adosar sus viviendas, 
dando lugar a viviendas pareadas, siempre que se garantice que no 
quedarán medianeras vistas.
Artículo 8.2.3. Condiciones estéticas.
1. Las cubiertas no podrán ser de fi brocemento ni chapa metálica, 
ni aún en las edifi caciones auxiliares. Sobre ellas no podrán situarse 
depósitos de agua, anuncios publicitarios ni elementos que produzcan 
brillos o refl ejos que pudieran desvirtuar el paisaje.
2. La edifi cación y urbanización de parcela se deberán adaptar 
en lo posible al relieve del terreno, no permitiéndose desmontes 
superiores a 3 m.
3. Se deberá procurar la integración en el medio, cuidando en su 
composición general (desniveles, módulos, proporciones de huecos, 
carácter, materiales, color, etc.), evitar impactos negativos.
4. Los edifi cios no tendrán patios interiores cerrados y el tratamiento 
exterior será uniforme en todas sus fachadas.
5. El espacio libre de parcela podrá destinarse a jardín, áreas de 
juegos o instalaciones deportivas al aire libre.
6. Se tendrá especial cuidado y conservación de los elementos 
de jardinería y arbolado, tanto en orden al mantenimiento estético 
de la zona como en evitación de daños a terceros.
Sección 3.ª Zona Industrial en Manzana (INM).
Artículo 8.3.1. Objeto y aplicación.
1. Corresponde al área destinada al asentamiento de actividades 
industriales próxima al casco de la población, separada de éste por 
la carretera nacional CN-340.
2. En esta zona se aplicarán las normas contenidas en el artículo 90 
del RZ, en su fi cha de zona correspondiente, en esta sección y en el 
capítulo VI anterior.
Artículo 8.3.2. Posición de la edifi cación.
1. La ocupación de la parcela edifi cable se ajustará a las alineacio-
nes ofi ciales, permitiéndose retranqueos siempre que exista un cerra-
miento o vallado de parcela ajustado a la alineación. Este cerramien-
to deberá cumplir lo establecido en el artículo 6.4.2.
Artículo 8.3.3. Condiciones de volumen y forma de los edifi cios.
1. Cuando las necesidades del proceso de producción lo justifi quen, 
podrá rebasarse la altura máxima reguladora.
2. Sobre la altura máxima reguladora podrán autorizarse instala-
ciones descubiertas indispensables para el funcionamiento de la 
actividad.
Artículo 8.3.4. Condiciones estéticas.
1. Todos los paramentos exteriores y vallados deberán tratarse con 
calidad de obra terminada.
2. El diseño exterior de las edifi caciones deberá evitar fraccionamien-
tos y estridencias, primando los volúmenes grandes para componer 
un paisaje diferenciado del residencial y armónico en su conjunto.
3. Los bloques representativos o administrativos se situarán en los 
accesos principales y de cara a los viales de acceso. Deberán contar 
con ventilación e iluminación naturales adecuadas a su uso.
4. Los rótulos de identifi cación sólo podrán situarse dentro de la 
misma edifi cación. Deberán resistir a los agentes atmosféricos, prohi-
biéndose los pintados directamente sobre paramentos exteriores. 
Si se encontrasen en mal estado de conservación, el Ayuntamiento 
impondrá su reparación o eliminación, conforme a lo regulado en el 
artículo 12.2.3.

Artículo 8.3.5. Condiciones funcionales.
1. El espacio libre interior de parcela no se podrá utilizar como 
depósito de materiales ni vertido de desperdicios.
2. Las zonas de almacenamiento de materias primas o productos 
residuales deberán tener suelo impermeable y estar dotadas de 
imbornales de recogida de aguas conectados a la red, para evitar la 
contaminación por metales pesados.
3. La carga y descarga de materiales se deberá efectuar en el interior 
de la parcela.
4. Los sótanos o semisótanos no podrán destinarse a locales de 
trabajo.
Artículo 8.3.6. Servicios y dotaciones.
1. La red de saneamiento será de sistema separativo, disponiendo 
de una conducción de pluviales y otra de fecales totalmente separa-
das y diferenciadas. Se deberá garantizar la no superación de los 
límites establecidos en la normativa sobre vertidos según artículo 
5.2.7.6 anterior, debiendo ser decantados y depurados en primera 
instancia por la propia industria en caso contrario, y disponiendo 
para su comprobación de arqueta de registro antes de la conexión 
a la red general en cualquier caso.
2. Se deberá disponer de hidrantes contra incendios en la red de 
abastecimiento de agua, conforme a la NTE-IFA, la NBE-CPI y los 
reglamentos específi cos.
Sección 4.ª Zona Industrial Aislada (INA).
Artículo 8.4.1. Objeto y aplicación.
1. Corresponde al área destinada al asentamiento de actividades 
industriales separada del casco de la población, al norte de éste.
2. En esta zona se aplicarán las normas contenidas en el artículo 91 
del RZ, en su fi cha de zona correspondiente, en esta sección y en el 
capítulo VI anterior.
Artículo 8.4.2. Condiciones de volumen y forma de los edifi cios.
1. Cuando las necesidades del proceso de producción lo justifi quen, 
podrá rebasarse la altura máxima reguladora.
2. Sobre la altura máxima reguladora podrán autorizarse instala-
ciones descubiertas indispensables para el funcionamiento de la 
actividad.
Artículo 8.4.3. Condiciones estéticas.
1. Todos los paramentos exteriores y vallados deberán tratarse con 
calidad de obra terminada.
2. El diseño exterior de las edifi caciones deberá evitar fraccionamien-
tos y estridencias, primando los volúmenes grandes para componer 
un paisaje diferenciado del residencial y armónico en su conjunto.
3. Los bloques representativos o administrativos se situarán en los 
accesos principales y de cara a los viales de acceso. Deberán contar 
con ventilación e iluminación naturales adecuadas a su uso.
4. Los rótulos de identifi cación sólo podrán situarse dentro de la 
misma edifi cación. Deberán resistir a los agentes atmosféricos, pro-
hibiéndose los pintados directamente sobre paramentos exteriores. 
Si se encontrasen en mal estado de conservación, el Ayuntamiento 
impondrá su reparación o eliminación, conforme a lo regulado en el 
artículo 12.2.3.
Artículo 8.4.4. Condiciones funcionales.
1. Espacio libre interior de parcela.
a) Se destinará a los siguientes usos:
1. Dotación de aparcamientos para el personal y para labores de 
carga y descarga, conforme a lo regulado en el artículo 6.2.5.c)1, con 
una ocupación máxima del 20 por ciento de la parcela.
2. Jardín privado en el resto del espacio libre de parcela.
b) No se podrá utilizar como depósito de materiales ni para vertido 
de desperdicios.
2. Las zonas de almacenamiento de materias primas o productos 
residuales deberán tener suelo impermeable y estar dotadas de 
imbornales de recogida de aguas pluviales conectados a la red para 
evitar la contaminación por metales pesados.
3. La carga y descarga de materiales se deberá efectuar en el interior 
de la parcela.
4. Los sótanos o semisótanos no podrán destinarse a locales de 
trabajo.
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Artículo 8.4.5. Servicios y dotaciones.
1. La red de saneamiento será de sistema separativo, disponiendo 
de una conducción de pluviales y otra de fecales totalmente separa-
das y diferenciadas. Se deberá garantizar la no superación de los 
límites establecidos en la normativa sobre vertidos según artículo 
5.2.7.6 anterior, debiendo ser decantados y depurados en primera 
instancia por la propia industria en caso contrario, y disponiendo 
para su comprobación de arqueta de registro antes de la conexión 
a la red general en cualquier caso.
2. Se deberá disponer de hidrantes contra incendios en la red de 
abastecimiento de agua, conforme a la NTE-IFA, la NBE-CPI y los 
reglamentos específi cos.
Capítulo IX. Normas particulares para el suelo no urbanizable.
Artículo 9.0. Zonas en suelo no urbanizable.
1. El suelo no urbanizable está compuesto por las siguientes áreas:
a) SNUC, Suelo no Urbanizable Común.
b) SNUPF, Suelo no Urbanizable de Protección Forestal.
c) SNUPC, Suelo no Urbanizable de Protección de Cauces.
d) SNUZI, Suelo no Urbanizable Zona Inundable.
e) SNULI, Suelo no Urbanizable con Limitaciones por Riesgo de 
Inundación.
f) SNUPI, Suelo no Urbanizable de Protección de Infraestructura 
Viaria.
g) SNURD, Suelo no Urbanizable de Reserva para Dotaciones.
2. Cada una de ellas viene delimitada en el plano de clasifi cación 
de suelo (OE-1).
3. Cada zona deberá cumplir las ordenanzas generales y las del 
sistema de ordenación por edifi cación aislada del artículo 6.4 anterior, 
además de las específi cas para suelo no urbanizable y las particulares 
del presente capítulo.
4. El objeto de la regulación es establecer las medidas para evitar 
actuaciones propias de la urbanización y para proteger los valores 
naturales, determinar los parámetros a los que debe ajustarse la 
edifi cación que con carácter de excepcionalidad se permita y defi nir 
las reservas de suelo necesarias conforme al artículo 1.4 de LSNU.
5. Las obras, usos o aprovechamientos señalados en el artículo 8.1 
de la LSNU requerirán, para el otorgamiento de licencia municipal, 
la autorización previa por la Conselleria competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, conforme al citado artículo y 
al artículo 2 de la MLSNU.
6. Las obras, usos o aprovechamientos señalados en el artículo 8.2 
de la LSNU, requerirán, para el otorgamiento de licencia municipal, 
la declaración de interés comunitario conforme al título II capítulo 
de la citada ley.
7. Los elementos incluidos en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos cuentan con la protección específi ca regulada en ese 
documento, además de la que resulte en función de la zona en que 
se ubique.
8. La protección de infraestructura viaria se superpone a la que 
resulte en función de la zona en que se ubique.
Sección 1.ª Ordenanzas específi cas para suelo no urbanizable
Artículo 9.1.1. Parcelaciones.
1. Los actos de división o segregación de fi ncas deberán cumplir 
lo establecido en la disposición adicional 3.ª de la LSNU, artículo 3 
de la MLSNU y artículo 20.2 de la LRSV.
2. No se admitirán segregaciones de parcelas inferiores a la unidad 
mínima de cultivo legalmente establecida, conforme al Decreto 
217/99, de la Generalitat Valenciana.
Artículo 9.1.2. Condiciones de los diferentes usos.
1. Para todos los usos.
a) Su sistema de ordenación será por edifi cación aislada, conforme 
al artículo 6.4 anterior.
a) Distancia mínima a cualquier linde de parcela: igual a la altura 
de la edifi cación, con un mínimo de 5 m, sin perjuicio de los que 
puedan resultar por aplicación de las normas de protección o policía 
de las carreteras y caminos de dominio público.
b) Deberá tener resuelto el acceso vial.
c) Se exigirá sufi ciente previsión de abastecimiento de agua potable 
y completa evacuación, recogida y depuración de residuos, acceso 

vial, suministro de energía eléctrica y los demás servicios que sean 
estrictamente precisos. Se exime de esta condición a las casetas de 
aperos que no requieran estas instalaciones.
2. Para el uso de vivienda familiar.
a) No se admitirá la formación de núcleo urbano por implantación 
de nuevas viviendas, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1.a de 
la LSNU y artículo 3 condición 4.ª de la MLSNU. Se entenderá que 
se produce formación de núcleo urbano cuando se dé alguno de los 
siguientes supuestos:
1. Vayan a encontrarse cuanto menos otras dos viviendas en la 
superfi cie ideal que formase un círculo de 100 m de radio a trazar 
con centro en la que se proyecta, o bien que la superfi cie construida 
de todas ellas supere los 1.000 m³.
2. Se constate la presencia de viviendas agrupadas formando calles 
o plazas o cualquier otro elemento de ordenación del espacio propio 
de la composición urbana.
3. Se pretenda localizar una nueva vivienda a menos de 200 m de 
suelo urbano o urbanizable.
b) Parcela mínima edifi cable: 10.000 m².
c) Ocupación máxima de parcela: 2 por ciento, conforme al artículo 1 
de la MLSNU.
d) Número máximo de plantas: II.
e) Altura máxima reguladora: 7 m.
f) No se permitirán desmontes superiores a 3 m, debiendo adaptarse 
la construcción a la orografía del terreno.
g) Se exigirá el cumplimiento de lo indicado en el artículo 1 de la 
MLSNU, en particular lo referente a dotación de servicios y depu-
ración de residuos.
3. Para el uso de caseta de aperos.
Se permite la construcción de casetas de aperos para guarda de útiles 
y materiales al servicio de los usos pormenorizados agrícola, gana-
dero, forestal y cinegético, con las siguientes condiciones:
a) Parcela mínima edifi cable: 2.000 m².
b) Superfi cie máxima construida: 25 m².
c) Número máximo de plantas: I.
d) Altura máxima reguladora: 3,50 m.
4. Para el uso de almacén o las instalaciones necesarias para 
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o cinegéticas.
Estas construcciones deberán limitarse a las estrictamente indispen-
sables para su uso y cumplir las siguientes condiciones:
a) Parcela mínima edifi cable: 5.000 m².
b) Ocupación máxima de parcela: según necesidades justifi cadas 
para su uso, y previo informe favorable de la Conselleria correspon-
diente.
c) Altura máxima reguladora: según necesidades justifi cadas para 
su uso, y previo informe favorable de la Conselleria correspondiente.
d) Para el uso de granja, en particular:
1. Se deberá obtener informe favorable de la Conselleria de 
Agricultura conforme al Real Decreto 324/2000 con anterioridad 
a cualquier otra autorización.
2. Distancia mínima a suelo urbano o urbanizable residencial: 1.000 
m, sin perjuicio de las que puedan resultar por aplicación del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
3. Se deberá garantizar que no se generarán molestias para la 
población teniendo en cuenta los vientos dominantes de la zona.
4. Los residuos que generen deberán ser tratados adecuadamente.
5. No se admitirá su implantación en terrenos permeables donde 
supongan un riesgo de contaminación considerable.
5. Para actividades extractivas.
a) Se denegará la licencia si los benefi cios económicos y sociales 
de su implantación no compensan los perjuicios medioambientales 
que conllevaría, a juicio del Ayuntamiento, con el asesoramiento que 
estime.
b) Se exigirá la restauración del espacio natural afectado, la recu-
peración de taludes y cuantas medidas para la protección del paisaje 
y los recursos de la zona se estimen convenientes en el plan de 
restauración obligatorio, conforme a al Real Decreto 2.994/82, 
de 15 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía.
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c) El almacenamiento de residuos y su vertido se localizarán en 
atención a minimizar su impacto paisajístico, la alteración del medio 
natural y evitar escorrentías naturales.
Artículo 9.1.3. Condiciones estéticas.
1. Las construcciones se ajustarán a las siguientes condiciones:
a) Las cubiertas serán inclinadas de teja árabe.
b) Los revestimientos exteriores serán de piedra natural (mampos-
tería ordinaria) o mortero pintado o encalado.
c) Las carpinterías en huecos de fachada serán de madera.
d) Los colores de fachadas y demás elementos constructivos a 
exterior serán de gama neutra, evitando colores vivos o no acordes 
con el paisaje.
e) La edifi cación y urbanización de parcela se deberán adaptar 
en lo posible al relieve del terreno, no permitiéndose desmontes 
superiores a 3 m.
f) Se deberá procurar la integración en el medio, cuidando en su 
composición general (desniveles, módulos, proporciones de huecos, 
carácter, materiales, color, etc.) evitar impactos negativos.
2. Cuando, por las características particulares de su actividad, se 
requieran materiales de acabado distintos de los anteriores, en el 
correspondiente proyecto técnico se deberá justifi car su adecuación 
al medio en que se ubiquen.
Artículo 9.1.4. Vallados y muros de contención.
1. Los vallados de parcela se deberán separar un mínimo de 3 m 
de los ejes de caminos.
2. Tendrán un carácter rural, adecuado al entorno donde se ubiquen.
3. Serán diáfanos a partir de 1 m de altura sobre el nivel del terreno.
Artículo 9.1.5. Anuncios y carteles.
1. Se prohíbe la instalación de carteles, anuncios (incluso los pintados 
sobre elementos naturales) o vallas publicitarias fuera del suelo 
urbano o urbanizable y de la zona de servidumbre de carreteras, 
salvo los estrictamente necesarios por obras o relacionados con la 
conservación y disfrute del medio natural.
Artículo 9.1.6. Vertederos.
1. Se prohíbe el vertido de cualquier material fuera de los lugares 
habilitados para ello por licencia municipal.
2. Los vertederos, basureros, cementerios de coches o depósitos de 
materiales inservibles sólo podrán situarse en lugares poco visibles, 
protegidos de los vientos en dirección a núcleos de población o vías 
de comunicación y rodeados de pantallas de arbolado.
3. Deberán cumplir la normativa al respecto, incluso la de carácter 
recomendable.
4. Los vertederos de materia orgánica deberán cubrirse periódica-
mente con tierras o escombros, y con cubierta vegetal una vez 
agotados.
5. Se fomentará el reciclaje de materiales de deshecho, su aprove-
chamiento para abonos agrícolas o su incineración, mediante las 
instalaciones adecuadas para ello.
6. Los vertederos de inertes deberán situarse en áreas de escasa 
incidencia visual, aprovechando socavones u hondonadas del terreno, 
con una superfi cie impermeable que evite la fi ltración de materiales 
solubles. Deberán ser cubiertos con tierra, regados y compactados 
periódicamente para evitar acumulaciones inestables y la formación 
de polvo, y dotarlos de una red de drenaje adecuada. Su control 
formará parte del programa de vigilancia ambiental, y el Ayunta-
miento deberá propiciar su existencia y mantenimiento para cubrir 
las necesidades de la población.
Artículo 9.1.7. Carreteras.
1. Para la realización de sus obras se aplicarán las condiciones 
establecidas en el artículo 11.2.3.
2. En los tramos de carreteras o caminos que por alteración de su 
trazado quedaran sin uso, se levantará el fi rme y se repondrá con la 
vegetación natural de la zona.
Artículo 9.1.8. Tendidos de instalaciones.
1. El tendido de cualquier tipo de instalación deberá minimizar 
y corregir en lo posible los impactos a que pudiera dar lugar. Su 
cumplimiento se deberá justificar mediante estudio de impacto 
ambiental adaptado a la obra a realizar, a adjuntar a la documentación 
requerida para la concesión de su licencia.

Artículo 9.1.9. Protección de los recursos hidráulicos.
1. Cualquier uso o actividad que se pretendan realizar en las zonas 
de servidumbre o de policía señaladas en el R.D.P. Hidráulico, 
deberá contar con informe favorable del organismo de cuenca 
correspondiente. En tanto no se haya efectuado, por el organismo 
correspondiente, el deslinde de las zonas de máxima avenida de los 
cauces, cualquier uso o actividad a una distancia menor de 100 m a 
partir de cualquiera de los límites de alveo de los cauces públicos, 
precisará la citada autorización.
2. En el entorno los cauces públicos o embalses se prohíben con 
carácter general:
a) Toda edifi cación a menos de 20 m de la línea de máxima capa-
cidad, al margen de las servidumbres legales al respecto.
b) Levantar o sacar fuera de los cauces rocas, arenas o piedras 
existentes en cantidad susceptible de perjudicar la calidad biogénica 
del medio.
c) Modifi car la composición o vegetación de orillas o márgenes de 
aguas públicas.
d) Almacenar residuos tóxicos o peligrosos, o ubicar equipamien-
tos o instalaciones en lugares accesibles a las aguas.
3. En las labores agrícolas se deberá procurar evitar el empleo 
de fertilizantes químicos que puedan contaminar los acuíferos. A tal 
fi n, se deberán seguir las recomendaciones del Código Valenciano 
de Buenas Prácticas Agrarias en esta materia.
4. En un radio de 50 m de los pozos de abastecimiento de la 
población, se prohíbe con carácter general cualquier actividad 
susceptible de contaminar las aguas subterráneas.
Artículo 9.1.10. Repoblaciones forestales.
1. Las plantaciones o repoblaciones forestales deberán realizarse 
con especies consideradas autóctonas, previa solicitud al Ayunta-
miento y la autoridad competente del permiso y la información 
necesarias.
Artículo 9.1.11. Prevención de riesgos naturales.
1. En las zonas con riesgo de inundación señaladas en el estudio 
de impacto ambiental (plano 7) y en la cartografía temática de la 
Conselleria de Obras Públicas (plano 3.2) se prohíbe, con carácter 
general:
a) Realizar obras de cualquier tipo que imposibiliten el paso del 
agua.
b) Almacenar residuos tóxicos peligrosos.
c) La construcción de sótanos.
2. En las zonas con riesgo de erosión alto señaladas en el estudio 
de impacto ambiental, plano 7, se prohíbe con carácter general:
a) Realizar movimientos de tierras que eliminen la cobertura 
vegetal.
3. En las zonas con riesgo de deslizamiento alto señaladas en el 
estudio de impacto ambiental, plano 7, se prohíbe con carácter 
general:
a) Realizar desmontes con pendiente superior al talud natural sin 
muros de contención adecuados.
Artículo 9.1.12. Elementos singulares de especial protección.
1. El PGOU señala, en el plano de clasifi cación de suelo (OE-3), 
los siguientes elementos singulares de especial protección:
a) Espacios naturales de especial protección:
1. Estret de les Aigües.
b) Yacimientos de protección arqueológica:
1. Cova de la Petxina.
2. Tossal Redó.
3. Tossal del Caldero.
4. Alt de la Parada.
5. El Baladret.
6. L’Escaleta.
7. Les Fanecaes.
c) Edifi cios de especial protección:
1. Iglesia Parroquial de Santa Ana.
2. Ermita del Cristo de la Buena Muerte.
3. Palacio de Bellús (o de los Bellvís).
4. Casa Rotja.
5. Casa Gran.
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2. En estos elementos, incluidos en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos, se aplicarán las condiciones señaladas en él, prevaleciendo 
sobre las que resulten en función de la zona en que se ubiquen.
Sección 2.ª Zona Común (SNUC).
Artículo 9.2.1. Objeto.
1. Zona de carácter rústico que debe preservarse del proceso urba-
nizador en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.3.A de la 
LSNU, sin otras limitaciones que las derivadas del artículo 5 de la 
LSNU.
Artículo 9.2.2. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: rústico.
2. Usos compatibles:
a) Obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios 
públicos, conforme se señala en el artículo 7 de la LSNU.
b) Previa autorización de Conselleria, los usos señalados en el 
artículo 8.1 de la LSNU.
c) Previa declaración de interés comunitario por Conselleria, los 
usos señalados en el artículo 8.2 de la LSNU.
3. Usos incompatibles: los no incluidos en el capítulo II de la 
LSNU.
Artículo 9.2.3. Parámetros de la edifi cación.
1. Se deberán cumplir los parámetros del capítulo IX sección 1.ª 
anterior.
Sección 3.ª Zona de Protección Forestal (SNUPF).
Artículo 9.3.1. Objeto.
1. Zona con las limitaciones derivadas del artículo 6 de la LSNU, 
protegida en virtud de su uso forestal en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1.3.A de la LSNU.
Artículo 9.3.2. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: forestal o cinegético.
2. Usos compatibles:
a) Obras e instalaciones conforme al artículo 9 de la LSNU.
b) Edifi cios de uso público, integrados en el entorno y con predomi-
nio de arbolado y vegetación, destinados a un uso forestal, turístico-
educativo o de disfrute racional de la naturaleza.
c) Vivienda de guardas forestales.
d) Instalaciones para suministro de agua o energía.
e) Usos agrícolas actuales, no permitiéndose nuevas transformacio-
nes de suelo, abancalamientos o grandes movimientos de tierras.
3. Usos incompatibles: todos los demás, en particular las activida-
des extractivas, los movimientos de tierras, el trazado de nuevos 
caminos (salvo los estrictamente necesarios para los usos permitidos) 
y las talas de árboles no autorizadas por Conselleria de Medio 
Ambiente y Ayuntamiento.
Artículo 9.3.3. Parámetros de la edifi cación.
1. Se deberán cumplir los parámetros del capítulo IX sección 1.ª 
anterior, añadiendo las siguientes limitaciones para cualquier uso:
a) Parcela mínima edifi cable: 20.000 m².
b) Número máximo de plantas: II.
c) Altura máxima reguladora: 7 m.
d) Distancia mínima a cualquier linde de parcela: 15 m, sin perjuicio 
de las que puedan resultar por aplicación de las normas de protección 
o policía de las carreteras y caminos de dominio público.
e) Ocupación máxima de parcela: 0,5 por ciento.
f) Se deberá garantizar mediante proyecto técnico la integración 
de las edifi caciones, el vallado y las especies vegetales existentes 
o a replantar en su entorno natural.
g) Las plantaciones o repoblaciones deberán realizarse con especies 
consideradas autóctonas, previa solicitud al Ayuntamiento y la auto-
ridad competente del permiso y la información necesarias.
Sección 4.ª Zona de Protección de Cauces (SNUPC).
Artículo 9.4.1. Objeto.
1. Zona con las limitaciones derivadas del artículo 6 de la LSNU, 
protegida por su importancia como medio natural de encauzamiento 
de las aguas de lluvia y por sus valores naturales y paisajísticos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.3.A de la LSNU.
Artículo 9.4.2. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: rústico.

2. Usos compatibles:
a) Obras e instalaciones propias de las redes de comunicación o 
suministro requeridas por las infraestructuras y servicios públicos, 
conforme se señala en el artículo 7 de la LSNU.
b) Previa autorización de Conselleria y del organismo de cuenca 
correspondiente, y justifi cación de la necesidad de emplazamiento 
en esta zona, los usos privados que permita la legislación sectorial 
correspondiente.
3. Usos incompatibles: todos los demás y, en particular, las actividades 
califi cadas por el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas.
Artículo 9.4.3. Parámetros de la edifi cación.
1. Se deberán cumplir los parámetros del capítulo IX sección 1.ª 
anterior, en particular lo señalado en el artículo 9.1.9, añadiendo las 
siguientes limitaciones:
a) Se deberá garantizar mediante proyecto técnico la integración 
de las edifi caciones, el vallado y las especies vegetales existentes 
o a replantar en su entorno natural.
Sección 5.ª Zona Inundable (SNUZI).
Artículo 9.5.1. Objeto.
1. Zona con las limitaciones derivadas del artículo 6 de la LSNU, 
protegida por constituir el área inundable de la presa de Bellús, 
conforme a la delimitación realizada por la Confederación Hidrográ-
fi ca del Júcar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.3.A 
de la LSNU.
Artículo 9.5.2. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: rústico, en tanto no perjudique el buen funcio-
namiento de la presa.
2. Usos compatibles:
c) Unicamente aquellos que cuenten con autorización del organismo 
de cuenca correspondiente.
3. Usos incompatibles: todos los demás y, en particular, las activi-
dades que puedan perjudicar el buen funcionamiento de la presa 
o contaminar sus aguas.
Artículo 9.5.3. Parámetros de la edifi cación.
1. Se deberán cumplir los parámetros del capítulo IX Sección 1.ª 
anterior, en particular lo señalado en el artículo 9.1.9.
Sección 6.ª Zona con Limitaciones por Riesgo de Inundación 
(SNULI).
Artículo 9.6.1. Objeto.
1. Zona con las limitaciones derivadas del artículo 6 de la LSNU 
por su riesgo de inundación, conforme a la delimitación realizada en 
el Patricova con nivel de riesgo 1, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1.3.A de la LSNU.
2. Para modificar el ámbito de la presente zona con riesgo 
de inundación nivel 1 se deberá realizar un estudio detallado, 
contrastado con una entidad experta o independiente, como puede 
ser la Universidad Politécnica de Valencia.
Artículo 9.6.2. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: rústico, en tanto no afecte negativamente al 
riesgo de inundación.
2. Usos compatibles: únicamente los señalados como tales en el 
Patricova para el nivel de riesgo 1 y que no supongan riesgo para las 
personas o de contaminación en caso de inundación.
3. Usos incompatibles: los señalados como tales en el Patricova 
para el nivel de riesgo 1 y, en particular, almacenar residuos tóxicos 
o peligrosos, ubicar equipamientos o residencia habitual de personas, 
y las construcciones o instalaciones que puedan suponer obstáculos 
para el paso de las aguas.
Artículo 9.6.3. Parámetros de la edifi cación.
1. Se deberán cumplir las determinaciones del Patricova para el 
nivel de riesgo 1 y los parámetros del capítulo IX sección 1.ª anterior, 
en particular lo señalado en el artículo 9.1.9.
Sección 7.ª Zona de Protección de Infraestructuras (SNUPI).
Artículo 9.7.1. Objeto.
1. Zona con las limitaciones derivadas del artículo 6 de la LSNU, 
protegida por constituir infraestructuras básicas del municipio: la red 
de comunicaciones del municipio con su entorno y el entramado 
interior del propio término municipal, y los pozos de abastecimiento 
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de la población, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.3.A 
de la LSNU.
2. Comprende los siguientes terrenos:
a) Red de carreteras.
b) Vías pecuarias de dominio público.
c) Pozos de abastecimiento de la población.
3. Esta protección se superpone a la establecida para cada zona 
en el plano de clasifi cación de suelo (OE-1), debiendo cumplir las 
actuaciones en ella las limitaciones derivadas de ambas protecciones.
Artículo 9.7.2. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: infraestructuras.
2. Usos compatibles: servicios públicos urbanos y territoriales.
3. Usos incompatibles: todos los demás.
Artículo 9.7.3. Parámetros de la edifi cación.
1. Cualquier actuación que se pretenda realizar en ella deberá 
contar con informe favorable de la Administración competente en la 
materia y cumplir lo señalado en el capítulo X sección 1.ª para la red 
viaria, el artículo 9.1.9 para los pozos de abastecimiento y en la 
legislación sectorial aplicable en función del tipo de infraestructura 
de que se trate.
Sección 8.ª Zona de Reserva para Dotaciones (SNURD).
Artículo 9.8.1. Objeto.
Comprende los terrenos utilizados para la construcción de la presa 
de Bellús y sobre los que la Confederación Hidrográfi ca pretende 
realizar actuaciones de regeneración
Suelo reservado para la implantación de cualquier dotación de titu-
laridad pública en suelo no urbanizable.
Cuando el suelo esté incluido dentro de la zona con riesgo de inun-
dación nivel 1 le serán de aplicación todas las limitaciones de la 
sección 6.ª del presente capítulo.
Artículo 9.8.2. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: rústico, zona verde, dotacional.
2. Usos compatibles:
a) Servicios de uso público, como quioscos, aseos, casetas de 
mantenimiento, merenderos, etc.
b) Instalaciones deportivas al aire libre.
c) Instalaciones desmontables o provisionales, con las condiciones 
que se establecieran para su licencia correspondiente.
3. Usos incompatibles: todos los demás.
Artículo 9.8.3. Parámetros de la edifi cación.
1. Superfi cie de parcela mínima edifi cable: 2.000 m².
2. Sistema de ordenación: por edifi cación aislada.
3. Número máximo de plantas: II.
Altura máxima reguladora: 7 m, si bien ésta podrá ser superada 
cuando lo requieran instalaciones especiales debidamente justifi cadas.
Coefi ciente de edifi cabilidad neta máxima: 0,10 m² t/m² s.
Coefi ciente de ocupación máxima: 5 por ciento.
Distancia mínima a lindes de parcela: 10 m.
El ajardinamiento se deberá realizar preferentemente con especies 
consideradas autóctonas.
Capítulo X. Dotaciones públicas.
Artículo 10.0. Clasifi cación de las dotaciones públicas.
1. El suelo destinado a dotaciones públicas está compuesto por las 
siguientes áreas, con arreglo al artículo 30 del RPCV:
a) Red viaria:
RV. Viario de tránsito.
AV. Aparcamiento.
b) Equipamientos:
ED. Educativo-cultural.
RD. Deportivo-recreativo.
TD. Asistencial.
ID. Infraestructura-servicio urbano.
AD. Administrativo-Institucional.
c) Zonas verdes y espacios libres:
AL. Area de juego.
JL. Jardines.
QL. Parques.

2. El PGOU distingue las dotaciones pertenecientes a la red 
primaria (señaladas con el prefi jo P de las de la red secundaria 
(señaladas con el prefi jo S o sin prefi jo), en cumplimiento del artí-
culo 17.2 de la LRAU y artículo 27 del RPCV.
3. Cada dotación deberá cumplir las condiciones señaladas en el 
título 1.º capítulo III del RPCV, además de las particulares del presente 
capítulo según su uso.
Sección 1.ª Red viaria.
Artículo 10.1.1. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: viario y aparcamientos, conforme a los criterios 
señalados en el artículo 31 del RPCV.
2. Usos compatibles:
a) Infraestructuras.
b) Servicios públicos urbanos y territoriales.
c) Instalaciones desmontables o provisionales, con las condiciones 
que se establecieran para su licencia correspondiente.
3. Usos incompatibles: todos los demás.
Artículo 10.1.2. Condiciones particulares para la red de carreteras.
1. Comprende las zonas de dominio público y de protección de 
carreteras, con independencia de la clase de suelo de que se trate, 
conforme a los artículos 32 y 33 de la LCCV.
2. Los usos en la zona de dominio público se deberán ajustar a las 
limitaciones señaladas en el artículo 32.4 de la LCCV.
3. Los usos en la zona de protección se deberán ajustar a las limi-
taciones señaladas en el artículo 33.4 de la LCCV.
4. Cualquier uso, actividad u obra que se pretenda realizar en ellas 
deberá contar con informe favorable de la Administración titular de 
la vía.
Artículo 10.1.3. Condiciones particulares de los caminos munici-
pales.
1. Comprende la explanación que contiene a los caminos munici-
pales, conforme al artículo 32.3 de la LCCV.
2. La edifi cación no podrá situarse a menos de 5 m de los ejes de 
caminos si su ancho es menor de 2 m, ni a menos de 10 m en los 
demás casos, con independencia de las limitaciones que pudieran 
resultar por aplicación de otras normativas.
3. El vallado de parcela no podrá situarse a menos de 3 m de los 
ejes de caminos, con independencia de las limitaciones que pudieran 
resultar por aplicación de otras normativas.
Artículo 10.1.4. Condiciones particulares para las vías pecuarias.
1. Comprende los terrenos ocupados por vías pecuarias en el térmi-
no municipal, con su ancho de protección conforme al proyecto 
de clasifi cación de vías pecuarias aprobado por Orden del Ministerio 
de Agricultura de 12 de enero de 1977 («Boletín Ofi cial del Estado» 
de 9 de febrero de 1977), grafi adas en el plano de red primaria 
(OE-2 y OE-3). Son las siguientes:
   Long. Anchura
 Núm. Denominación Aprox. (m) legal (m)
 1 Cordel de Murcia (Vereda del Río) 3.600 37,61
 2 Cordel de Alicante 4.800 37,61
 3 Colada del Camino Viejo de
  Guadasequies 2.400 15
 4 Colada del Pla dels Tramuzares 2.000 10
 5 Colada del Camino dels Pastors 2.700  9
2. Forman parte de los bienes de dominio público de la Comunidad 
Valenciana, conforme a la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias.
3. Los usos en ellas se deberán ajustar a las limitaciones señaladas 
en los artículos 16 y 17 de la citada ley.
4. Cualquier uso, actividad u obra que se pretenda realizar en ellas 
deberá contar con informe favorable de la Administración titular de 
la vía.
Artículo 10.1.5. Condiciones particulares para los aparcamientos.
1. Las reservas para aparcamiento en suelo dotacional público se 
han establecido conforme al anexo al RPCV, superando el 50 por 
ciento de la reserva obligatoria de aparcamiento en parcela privada, 
esto es:
a) En sectores residenciales: 1 plaza cada 2 viviendas.
b) Para uso terciario: 1 plaza cada 200 m² construidos.
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c) En sectores de uso industrial: 1 plaza cada 300 m² construidos.
2. Las dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento en 
suelo dotacional serán 2,50 × 5 m.
3. Su pavimento tendrá como mínimo la misma calidad superfi cial 
que la calzada que le da acceso.
Sección 2.ª Equipamientos.
Artículo 10.2.1. Régimen general de usos.
1. Uso dominante: equipamiento conforme a los tipos señalados 
en los planos de ordenación y las defi niciones del artículo 32 del 
RPCV.
2. Usos compatibles: servicios e instalaciones requeridas por el 
equipamiento de que se trate.
3. Usos incompatibles: todos los demás.
10.2.1.4. La zona de 2.223 m² de equipamiento educativo-cultural 
grafi ada en los planos de ordenación como de reserva escolar estará 
a disposición de la Conselleria de Cultura y Educación. Sólo podrá 
ser construida con su expresa autorización.
Artículo 10.2.2. Parámetros de la edifi cación.
1. Las condiciones de edifi cación serán las necesarias en función 
del tipo de equipamiento de que se trate, debidamente justifi cado en 
el proyecto técnico.
2. Las actuaciones que requieran informe favorable de la Adminis-
tración sectorial correspondiente deberán aportarlo y justifi car en el 
proyecto técnico el cumplimiento de la legislación sectorial aplicable 
con anterioridad a la concesión de la licencia.
Sección 3.ª Zonas verdes y espacios libres.
Artículo 10.3.1. Régimen general de usos.
4. Uso dominante: Zona Verde conforme a los tipos señalados en 
el artículo 34 del RPCV.
5. Usos compatibles:
d) Servicios de uso público, como quioscos, aseos, casetas de 
mantenimiento, merenderos, etc.
e) Instalaciones deportivas al aire libre.
f) Instalaciones desmontables o provisionales, con las condiciones 
que se establecieran para su licencia correspondiente.
6. Usos incompatibles: todos los demás.
Artículo 10.3.2. Parámetros de la edifi cación.
Superfi cie de parcela mínima edifi cable: 1.000 m².
10. Sistema de ordenación: por edifi cación aislada.
11. Número máximo de plantas: I.
12. Altura máxima reguladora: 3 m, si bien ésta podrá ser superada 
cuando lo requieran instalaciones especiales debidamente justifi cadas.
13. Coefi ciente de edifi cabilidad neta máxima: 0,05 m² t/m² s.
14. Coefi ciente de ocupación máxima: 5 por ciento.
15. Distancia mínima a lindes de parcela: 5 m.
Artículo 10.3.3. Condiciones de la urbanización.
1. En las porciones de contacto entre los jardines y la edifi cación 
se preverá una franja de 5 m de ancho mínimo cuyo tratamiento 
permita el acceso ocasional de vehículos de urgencia a las edifi ca-
ciones con las condiciones de entorno mínimas que se establecen en 
la normativa vigente de protección de incendios.
2. El ajardinamiento se deberá realizar preferentemente con especies 
consideradas autóctonas.
Capítulo XI. Ejecución de obras de edifi cación y urbanización.
Sección 1.ª Proyectos técnicos.
Artículo 11.1.1. Proyectos de obras.
1. Los proyectos de obras, según su objeto, se incluyen en alguna 
de las siguientes categorías:
a) De edifi cación.
b) De urbanización.
c) De demolición.
2. El contenido de los proyectos de obras será el determinado por 
las disposiciones específi cas, normas profesionales y cualesquiera 
otras que regulen cada una de las categorías a las que se refi ere el 
párrafo anterior o, en su defecto, el constituido por los siguientes 
documentos:
a) Memoria descriptiva de lo que se proyecta, incluyendo fi cha 
urbanística conforme a la disposición adicional 1.ª de las NN.SS. 
provinciales.

b) Memoria técnica que justifi que los criterios técnicos adoptados 
de acuerdo con la naturaleza del proyecto.
c) Representación gráfi ca de lo proyectado con los planos necesa-
rios, generales y de detalle, para su defi nición completa, incluyendo 
un plano de situación a escala mínima 1:1.000. El plano de situación 
de los proyectos que afecten al suelo no urbanizable deberá contener 
la información que resulte necesaria para justifi car el cumplimiento 
de los preceptos destinados en estas normas a impedir la formación 
de núcleo urbano.
d) Pliego que recoja las condiciones administrativas, técnicas y de 
calidad que regirán en la obra.
e) Presupuesto, con expresa defi nición de las unidades de obra.
3. Los proyectos de obras deberán incluir o adjuntar:
a) Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y 
salud, según corresponda, conforme a la LPRL y los reglamentos 
que la desarrollan, en particular el que establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Real 
Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre).
b) Proyecto de instalación térmica, cuando sea preceptivo conforme 
al RITE.
c) Proyecto de instalación de telecomunicación, cuando sea 
preceptivo conforme a la LIT.
d) Estudio de impacto ambiental, cuando sea preceptivo conforme 
a la LIA o lo requieran las ordenanzas aplicables por el tipo de acti-
vidad o su situación.
4. Los proyectos de obras sobre industrias o instalaciones indus-
triales se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 17 de julio de 1989, 
de la Conselleria de Industria Comercio y Turismo, de Contenido 
Mínimo en Proyectos de Industrias e Instalaciones Industriales.
5. Los proyectos de urbanización deberán cumplir lo establecido 
en el artículo 34 de la LRAU.
Artículo 11.1.2. Memorias valoradas.
1. Las memorias valoradas deberán contar con los siguientes apar-
tados:
a) Descripción de los actos que se pretendan realizar.
b) Presupuesto con el coste global de las obras.
c) Plano de situación con las características a las que se refi ere el 
artículo 11.1.1.2.c anterior.
Artículo 11.1.3. Proyectos de actividad.
1. Los proyectos de actividad deberán redactarse conforme a la 
Instrucción 2/83, de 7 de julio, de Conselleria de Gobernación.
Artículo 11.1.4. Proyectos de parcelación.
1. Los proyectos de parcelación deberán contar con los siguientes 
apartados:
a) Plano de situación.
b) Plano de la fi nca original, con cotas y superfi cies.
c) Plano de las fi ncas resultantes, con cotas y superfi cies.
d) Memoria explicativa de la fi nalidad de la parcelación y justifi -
cación del cumplimiento de la normativa al respecto.
Sección 2.ª Condiciones para la ejecución de las obras.
Artículo 11.2.1. Replanteo.
1. Previamente al comienzo de obras y tras la concesión de la licen-
cia, el constructor deberá solicitar por escrito en el Ayuntamiento la 
verifi cación del replanteo de alineaciones y rasantes. Esta deberá 
efectuarla el técnico municipal en el plazo máximo de 7 días, a partir 
de la solicitud.
Artículo 11.2.2. Normas de urbanización.
1. Condiciones mínimas de diseño y calidad de las aceras.
a) Las aceras se dispondrán a lo largo de todo el frente de fachada 
de parcelas o solares en suelo urbano, a distinto nivel que las calzadas 
y con una anchura mínima a cada lado de un 12 por ciento del ancho 
del vial.
b) Dispondrán de pendientes adecuadas para canalizar y recoger 
las aguas pluviales.
c) Deberán contar con bordillo de 15 cm de altura mínima, y pavi-
mento de baldosa de terrazo similar a las utilizadas en las calles del 
casco urbano. En los acabados se procurará el contraste visual entre 
las distintas zonas pavimentadas: calzadas, aceras, pistas de bicicle-
tas, arcenes y aparcamientos.
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d) En ningún caso se admitirán calidades equivalentes inferiores 
a las siguientes:
1. Bordillo de hormigón comprimido sobre cimentación de hormi-
gón H-100.
2. Pavimento de baldosa de terrazo tomada con mortero de cemen-
to 1:6, sobre 10 cm de solera de hormigón H-150 y 15 cm de base 
granular compactada.
2. Otras obras de urbanización.
a) Se deberá cumplir como mínimo lo establecido en el capítulo III 
de las NN.SS. provinciales.
b) El Ayuntamiento podrá dictar ordenanza especial para regular 
las obras de urbanización en las diferentes zonas del término muni-
cipal aptas para ello.
Artículo 11.2.3. Medidas durante la ejecución de la obra.
1. Cercado de obras.
a) Todo frente de casa o solar donde se realicen obras de cualquier 
tipo se cerrará con cerca. Si fuera necesario invadir el vial público 
o interrumpir el tráfi co, se solicitará previamente licencia municipal, 
conforme a lo regulado en el artículo 12.1.12 de estas normas.
2. Medidas de seguridad.
a) En la ejecución de la obra es de aplicación la normativa vigen-
te en materia de seguridad laboral, y en particular la LPRL, el Real 
Decreto 1.627/1997, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad 
y Salud en las Obras de Construcción, y la Ordenanza de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo o norma que la sustituya.
b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa en materia de 
seguridad laboral, el Ayuntamiento podrá dictar ordenanza especial 
para regular o corregir las afecciones sobre el dominio público produ-
cidas por la ejecución de obras generales de edifi cación, demolición 
y urbanización.
3. Protección ambiental.
a) Se prohíbe el almacenamiento de materiales de obra en la vía 
pública.
b) Cuando existan movimientos de tierra, se realizarán riegos 
periódicos para evitar el polvo.
c) Se deberán cumplir las normas acústicas y de emisiones atmos-
féricas que resulten de aplicación respecto a la maquinaria utilizada. 
En particular, la maquinaria propulsada por motores de combustión 
interna deberá ir dotada con los oportunos silenciadores.
d) Cuando se realicen excavaciones, el suelo edáfi co extraído 
se destinará a zonas verdes o, en su defecto, a terrenos que hayan 
perdido su cobertura vegetal. Para ello, se separará en obra del resto 
de tierras inertes y escombros, y se notifi cará al Ayuntamiento para 
que determine su transporte y zona de vertido.
e) Los residuos generados en obra deberán ser tratados con arreglo 
al plan de gestión requerido conforme al artículo 12.1.5.f) o, en su 
defecto, prevalenciendo la reutilización de materiales, la separación 
para su reciclaje y su transporte a vertedero adecuado, por este orden.
f) La realización de taludes se hará en forma y modo tal que se 
eviten los procesos erosivos, procediendo a su fi jación mediante 
plantación de especies autóctonas.
g) El mantenimiento y almacenamiento de la maquinaria suscep-
tible de producir algún tipo de residuo peligroso se realizará en 
talleres o lugares adecuados.
Artículo 11.2.4. Finalización de obras.
1. Para la primera utilización de cualquier edifi cación se solicitará 
del Ayuntamiento la oportuna licencia, o cédula de habitabilidad para 
el caso de viviendas, conforme a lo regulado en el artículo 12.1.12 
de estas normas.
2. Sin la licencia de primera utilización, no se concederán los 
servicios de agua potable ni de electricidad.
Capítulo XII. Intervención municipal en la edifi cación y uso del 
suelo.
Sección 1.ª Licencias urbanísticas.
Artículo 12.1.1. Actos sujetos a licencia.
1. Estarán sujetos a previa licencia municipal los actos relacionados 
en el artículo 5 de la LOE, artículo 242.1 de la LS, en el artículo 1 
del RDU, en el apartado 1 de la disposición adicional 3.ª de la LSNU 
y en el artículo 82 de la LRAU.

Artículo 12.1.2. Procedimiento.
1. El procedimiento y condiciones de otorgamiento de las licencias 
se ajustarán a lo previsto en el RSCL, LRSV, lo vigente de la LS y 
reglamentos que la desarrollan, LSNU y MLSNU, LRAU, en las 
demás disposiciones de ordenación sectorial aplicables y en estas 
normas.
Artículo 12.1.3. Transmisión de licencias.
1. Las licencias urbanísticas podrán ser objeto de transmisión, 
previa comunicación por escrito al Ayuntamiento, conforme al 
artículo 13 del RSCL.
2. En el supuesto de que la licencia estuviese condicionada por aval 
o cualquier otro tipo de garantía, no se entenderá autorizada la trans-
misión hasta tanto el nuevo titular no constituya idénticas garantías 
a las que ostentase el transmitente.
3. Si las obras se encontrasen en curso de ejecución, la comunica-
ción al Ayuntamiento deberá ir acompañada de acta en la que 
se especifi que el estado en el que se encuentran aquéllas, suscrita de 
conformidad por las partes.
Artículo 12.1.4. Otorgamiento de licencias.
1. Los plazos y condiciones para el otorgamiento de licencias 
se ajustarán a lo establecido en la disposición adicional 4.ª de la 
LRAU.
2. El acto de otorgamiento de licencia fi jará los plazos de iniciación, 
interrupción máxima y fi nalización de las obras, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 85.2 de la LRAU.
3. El Ayuntamiento podrá formular ordenanza municipal en la que, 
con arreglo a la naturaleza de las obras, métodos constructivos a 
emplear, presupuesto o cualesquiera otros parámetros que se juzguen 
de interés, se fi jen las condiciones citadas en el párrafo anterior y la 
documentación que debe acompañar a la solicitud de licencia.
Artículo 12.1.5. Licencias de obra mayor.
1. Para la realización de obras mayores defi nidas en el artículo 1.1 
de estas normas, la solicitud de licencia deberá ir acompañada por 
los siguientes documentos, además de los requeridos en cada caso 
por las disposiciones sectoriales que resulten de aplicación:
a) Identifi cación de cada uno de los agentes que intervienen en la 
edifi cación, conforme al capítulo III de la LOE, y como mínimo 
el promotor, el proyectista, el constructor, el director de obra y el 
director de la ejecución de obra. Se requerirán los siguientes docu-
mentos acreditativos:
1. Alta de licencia fi scal del constructor.
2. Nombramiento de cada uno de los técnicos directores suscrito 
por promotor y técnicos.
b) Proyecto de obras, acorde a la naturaleza técnica de las acciones 
que se pretendan, con el contenido señalado en el artículo 11.1.1 de 
estas normas y visado por el correspondiente colegio profesional, 
conforme al capítulo V del RDU, al RSCL y a la LOE.
c) Estudio de seguridad y salud, o estudio básico de seguridad y 
salud cuando sea preceptivo conforme a la LPRL y Real Decreto 
1.627/1997.
d) Proyecto de instalación térmica cuando sea preceptivo conforme 
al RITE.
e) Proyecto de instalación de telecomunicación cuando sea precep-
tivo conforme a la LIT.
f) Plan de gestión de los residuos generados en obra, especifi cando 
los materiales a separar en la misma para su reciclaje y su entrega 
a gestor autorizado, conforme a la Ley de Residuos.
g) Estudio de impacto ambiental cuando sea preceptivo conforme 
a la LIA o lo requieran las ordenanzas aplicables por el tipo de acti-
vidad o su situación.
h) Cuando la parcela no reúna la condición de solar con arreglo 
al artículo 6 de la LRAU, los compromisos y fi anzas señalados en 
el artículo 73.2 de la LRAU.
i) Cuando en el ámbito vial de la parcela exista suelo dotacional 
que no sea de titularidad pública, escritura de cesión gratuita al 
dominio público municipal del mismo, en la proporción que corres-
ponda con arreglo a estas normas.
2. Para la edifi cación de solares, además de lo anterior, se deberá 
verifi car el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 
73 y 75.2 de la LRAU.
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Artículo 12.1.6. Licencias de obra menor.
1. Para la realización de obras menores, defi nidas en el artículo 1.1 
de estas normas, la solicitud de licencia deberá ir acompañada por 
los siguientes documentos, además de los requeridos en cada caso 
por las disposiciones sectoriales que resulten de aplicación:
a) Identifi cación de promotor y constructor.
b) Memoria valorada acorde a la naturaleza de las acciones que se 
pretendan, con el contenido señalado en el artículo 11.1.2 de estas 
normas.
c) Demás documentos necesarios para justifi car el cumplimiento 
de lo regulado en las presentes normas.
Artículo 12.1.7. Licencias para obras de urbanización.
1. La solicitud y documentación a presentar serán las señaladas 
en los artículos 12.1.5 o 12.1.6, según se trate de obras mayores 
o menores.
2. Cuando se trate de obras ordinarias de urbanización vinculadas 
a obras generales de edifi cación al amparo de lo previsto en el artí-
culo 40 del RGU, deberá tramitarse autorización conjunta con la de 
la edifi cación a la que sirvan.
3. Para obras que impliquen apertura de zanjas o demolición de 
pavimentos en vial público, una vez obtenida la licencia municipal 
se deberá aportar la fi anza que establezca el Ayuntamiento para 
responder de las obras de reparación a que pudiera dar lugar su 
defi ciente ejecución.
Artículo 12.1.8. Licencias para ocupación provisional de vía 
pública.
1. La solicitud de licencia para ocupación provisional de la vía 
pública deberá ir acompañada por los siguientes documentos:
a) Identifi cación de promotor y constructor.
b) Esquemas del espacio público afectado, situación y características 
de los elementos a colocar provisionalmente en él, debidamente 
acotados.
c) Indicar si se requiere interrumpir el tráfi co.
d) Plazo de tiempo para el que se solicita la licencia.
e) Demás documentos necesarios para justifi car el cumplimiento 
de lo regulado en las presentes normas.
Artículo 12.1.9. Licencias de apertura para actividades inocuas.
1. La solicitud de licencia de apertura deberá ir acompañada por 
los siguientes documentos:
a) Fotocopia de la licencia fi scal de la actividad o demanda de la 
misma.
b) Plano del local, en planta, alzado y sección, con indicación de 
cotas y superfi cies.
c) Justifi cación del cumplimiento de las normas de seguridad, en 
particular de la normativa contra incendios.
Artículo 12.1.10. Licencias de apertura para actividades califi cadas.
1. La solicitud de licencia de apertura para actividades califi cadas 
como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, o para la ampliación 
o reforma de éstas, deberá ir acompañada por los siguientes docu-
mentos, además de los requeridos en cada caso por las disposiciones 
sectoriales que resulten de aplicación:
a) Fotocopia de la licencia fi scal de la actividad o demanda de la 
misma.
b) Proyecto de actividad, con el contenido señalado en el artículo 
11.1.3 de estas normas.
Artículo 12.1.11. Licencias para actividades extractivas.
1. La solicitud de licencia para actividades relacionadas con explota-
ciones extractivas deberá ir acompañada por los siguientes documentos, 
además de los requeridos en cada caso por las disposiciones sectoriales 
que resulten de aplicación y de los señalados en el apartado anterior 
como actividad califi cada:
a) Las autorizaciones preceptivas de los organismos competentes.
b) Proyecto de actividad con el contenido señalado en el artículo 
11.1.3 de estas normas.
c) Estudio de impacto ambiental.
d) Plan de restauración del espacio natural afectado, indicando:
1. Información detallada sobre el lugar previsto para las labores 
extractivas y su entorno, con descripción del medio físico y referen-
cia a su geología, hidrogeología, hidrología, climatología, vegetación, 
paisaje y demás elementos que permitan defi nir la confi guración del 
medio.

2. Descripción de los usos y aprovechamientos previstos, obras de 
infraestructura, instalaciones, servicios y características de la actividad.
3. Medidas previstas para la restauración del espacio natural afec-
tado, protección del paisaje, recuperación de taludes, impacto sobre 
los recursos de la zona, almacenamientos de residuos, calendario de 
ejecución, coste estimado de la restauración, etc.
2. La aprobación de este plan de restauración por el Ayuntamiento 
es requisito para la concesión de la licencia.
Artículo 12.1.12. Licencias de parcelación.
1. La solicitud de licencia de parcelación, segregación o agrupación 
de fi ncas deberá ir acompañada por los siguientes documentos:
a) Proyecto de parcelación, con el contenido señalado en el artícu-
lo 11.1.4 de estas normas.
b) Copia de las escrituras o documentación acreditativa de la titu-
laridad de los terrenos.
Artículo 12.1.13. Licencias de primera utilización.
1. La solicitud de licencia de primera utilización de un edifi cio, local 
o vivienda deberá ir acompañada por los siguientes documentos:
a) Certifi cado fi nal de obra suscrito por el director de obra y director 
de la ejecución de obra, conforme a los artículos 12 y 13 de la LOE, 
y visado por colegio ofi cial.
Artículo 12.1.14. Obras públicas.
1. Las obras públicas se tramitarán y ejecutarán conforme a lo 
regulado en el artículo 81 de la LRAU, salvo en los casos en los que 
legalmente se exima de tal requisito.
2. En los supuestos en los que razones de urgencia o excepcional 
interés público lo exijan, se podrá actuar con arreglo a lo dispuesto 
en artículo 244.2 de la LS y en el artículo 8 del RDU.
Artículo 12.1.15. Protección de la legalidad urbanística.
1. Las obras o actos sin licencia, o que no se ajusten a las mismas, 
se considerarán infracciones urbanísticas. El procedimiento sancio-
nador correspondiente se establecerá con arreglo a la legislación 
urbanística y, en particular, al capítulo 1.º del título 2.º del RDU.
2. El incumplimiento de las órdenes de ejecución de obras para 
la restauración de la realidad alterada podrá ser objeto de multas 
coercitivas, con arreglo a la disposición adicional 9.ª de la LRAU.
3. Las multas por infracciones urbanísticas se destinarán preferen-
temente a:
a) Restauración de áreas degradadas.
b) Conservación de espacios naturales de interés.
c) Conservación del patrimonio arquitectónico.
Sección 2.ª Conservación de la edifi cación y espacios naturales.
Artículo 12.2.1. Deber normal de conservación.
1. Los propietarios de los terrenos, construcciones y edifi cios 
deberán mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato 
público y decoro, conforme al artículo 86 de la LRAU, al artículo 
21.1 de la LS y el artículo 5.B.2.º y 3.º de la LSNU.
2. Los propietarios de toda edifi cación catalogada o de antigüedad 
superior a 50 años deberán promover una inspección periódica de su 
estado de conservación por facultativo competente, al menos cada 
cinco años, conforme al artículo 87 de la LRAU.
3. Los propietarios de edifi cios están obligados a sufragar el coste 
de las obras de conservación y rehabilitación que precisen para 
cumplir lo dispuesto en los artículos anteriores, siempre que éstas 
no excedan del límite del deber normal de conservación, conforme 
al artículo 88 de la LRAU.
Artículo 12.2.2. Ayudas.
1. El Ayuntamiento podrá conceder bonifi caciones a las licencias 
de obras que tengan por objeto la reparación o rehabilitación de 
edifi caciones deterioradas, conforme al artículo 89.4 de la LRAU, 
en especial para las tendentes a conservar los edifi cios catalogados 
o preexistentes del núcleo histórico acordes con su ambiente, por 
interés público o motivos sociales.
2. Estas ayudas se regularán por ordenanza a tal efecto o por acuerdo 
de pleno del Ayuntamiento para casos particulares.
Artículo 12.2.3. Ordenes de ejecución.
1. El Ayuntamiento podrá dictar, de ofi cio o a instancia de cualquier 
interesado, órdenes individualizadas de ejecución de edifi cación 
conforme al artículo 85.3 de la LRAU, sin perjuicio de las acciones que 
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acometiere cualquier otro organismo en el ejercicio de su competencia 
en la materia. Tales obras se ejecutarán a costa de los propietarios si 
se contuvieran en el límite del deber normal de conservación antes 
defi nido, salvo las ayudas a las que se refi ere el artículo 5 de la LSNU 
y el artículo 12.2.2 anterior.
2. Por razones de ornato urbano o adaptación al ambiente, el Ayun-
tamiento podrá ordenar la ejecución de obras de mejora sobre edifi -
caciones o espacios de importancia visual o estética, y requerir su 
cumplimiento a la propiedad de los inmuebles.
3. El Ayuntamiento, para el ejercicio de las competencias a las que 
se refi ere este artículo, podrá dictar ordenanza municipal al respecto 
en la que se detallen el procedimiento a seguir y, en su caso, las 
sanciones a imponer, de conformidad con el artículo 95 de la LRAU 
y la vigente legislación de procedimiento administrativo, urbanístico 
y de régimen local.
Sección 3.ª Ruinas y solares.
Artículo 12.3.1. Estado ruinoso de la edifi cación.
1. Se entenderá que una construcción está en estado de ruina cuando 
se de en ella alguno de los supuestos a los que se refi ere el artículo 90 
de la LRAU.
2. Cuando la amenaza de una ruina inminente ponga en peligro la 
seguridad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico 
catalogado, el Ayuntamiento podrá actuar conforme al artículo 93 de 
la LRAU.
Artículo 12.3.2. Registro Municipal de Solares y Edifi cios a Reha-
bilitar.
1. El Ayuntamiento creará un Registro Municipal de Solares 
y Edifi cios a Rehabilitar, en condiciones de pública consulta, en 
cumplimiento del artículo 96 de la LRAU.
2. Se incluirán en el mismo los solares o inmuebles cuyos propie-
tarios lo soliciten, o incumplan alguna de las condiciones señaladas 
en el artículo 97 de la LRAU.
3. Las órdenes de inclusión en el mismo se tramitarán conforme 
a lo regulado en el artículo 96 de la LRAU.
Artículo 12.3.3. Patrimonio público de suelo.
1. El Ayuntamiento podrá reservar áreas para legitimar en ellas la 
expropiación de bienes inmuebles, en previsión de la ampliación del 
patrimonio público de suelo, conforme al artículo 99 de la LRAU.
Artículo 12.3.4. Deber de edifi car y plazos.
1. El propietario de un terreno tiene el deber de destinarlo al uso 
y aprovechamiento previstos por el plan, conforme al artículo 85.1 
de la LRAU.
2. Los plazos para edifi car vendrán determinados en la licencia 
municipal, conforme al artículo 12.1.4 anterior.
3. Cuando no se cumplieran los plazos para edifi car indicados en 
la licencia, se declarará su caducidad previa audiencia del interesado 
conforme al artículo 85.2 de la LRAU, salvo que éste solicitara 
su prórroga. Esta tendrá como plazo máximo un período igual al de 
la primera licencia.
Artículo 12.3.5. Programa de vigilancia ambiental.
1. El Ayuntamiento deberá encargar a personal cualificado el 
desarrollo del programa de vigilancia ambiental señalado en el apar-
tado 6 del estudio de impacto.

2. Su desarrollo se efectuará mediante la elaboración de un plan 
de seguimiento y control, con los documentos señalados en el apar-
tado 6.4 del citado estudio.
3. Referente a los elementos singulares de especial protección 
señalados en el artículo 9.1.2, el programa de vigilancia ambiental 
incluirá, en su informe anual, análisis de su estado de conservación 
y propuestas de actuación recomendadas sobre las que el Ayunta-
miento deberá pronunciarse.
4. El programa de vigilancia ambiental incluirá la obtención y 
divulgación de la información necesaria para facilitar el cumplimiento 
de las ordenanzas sobre protección del medio natural y, en particular, 
sobre el empleo de fertilizantes no contaminantes, de las especies 
vegetales autóctonas para repoblaciones y el mejor conocimiento de 
espacios naturales de especial protección.
Disposiciones transitorias
1.ª La resolución por la que se convoca el período de información 
pública del plan conlleva la suspensión de licencias, conforme al 
artículo 57.1.B de la LRAU.
2.ª Las solicitudes de licencias anteriores a su suspensión se resol-
verán conforme al artículo 57.1.C de la LRAU.
Disposición fi nal
1.ª Quedan derogadas las Normas Subsidiarias de Bellús anteriores 
al presente plan general.
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Ayuntamiento de Bétera
Edicto del Ayuntamiento de Bétera sobre titulares no notifi cados por caducidad o por ser desconocidos 
referente a la Información Pública del Programa de Actuación Integrada del Sector R-20, Conarda-Este 
y Conarda-Oeste, promovido a instancia de Urbacón Levante, S.L.

EDICTO
Por Decreto de Alcaldía número 524/2003, de fecha 14 de mayo del corriente, se comunicó a los propietarios de terrenos incluidos dentro de 
las unidades de ejecución de suelo urbano La Conarda-Este y La Conarda-Oeste y de la unidad de ejecución coincidente con el sector R-20 
de suelo urbanizable del plan general, la disposición de someter a información pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 en 
relación con el artículo 46.3, ambos de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de Actividad 
Urbanística, el Programa de Actuación Integrada presentado por la mercantil Urbacón Levante, S.L.




